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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real F a
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de P re
sidente del Cons jo de Ministros Me lia presentado don 
Raimundo Fernández Villa verde. Marqués de Pozo R u
bio, quedando altamente satisfecho de sus relevantes 
servicios y del acierto, celo y lealtad con que lo lia des
empeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Oro cía y Justicia,

de Su* &unlos Guxaiian.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Antonio Maura y  Montaner, Diputado á 
Cortes;

Vengo en nom brarle Presidente de Mi Consejo de 
Ministros.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

ff'rancise© de los túsalos Guxmaúi.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAI.ES DECRETOS

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Estado Me ha presentado í). Manuel Mariáte- 
g'ui y Vinyals, Conde de San Bernardo, quedando m uy

satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñad©.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A u i o n i o  M a u r a  y l l o i i l a w e r .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. F ran
cisco de los Santos Guzmány Carballeda, quedando m uy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A i i t o .n ! o M a u r a  y M o n t a n e r .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente Ge
neral 1). Vicente Martítegui y Pérez de Santa María, 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no
vecientos tres.

. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A as í © n i o 11 a u r a  y 11 © u ta  n e a».

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha presentado D. Eduardo Cobián 
y Roffignac, quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministros,

A n t o n i o  M a u r a  y H o n t a n a r .

' Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. Augusto Gon-' 
zález Besada, quedando m uy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Préndente del Conseje de Ministros,

A n t o n i o  11 a u r a  y M o n i  anea*.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Antonio 
García Alix, quedando m uy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

- A n t o n i o  M a u r a  y M o n t a n © ? .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes ále ha pre
sentado D. Gabino Bugallal y Araujo, quedando m uy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ai So ai lo  11 a u r a  y M o n t a n o ? .

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de A gricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas Me ha presentado I). Rafael Gasset y Chinchilla, 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo d j Mini tros,

A n t o n i o  M a u r a  y M o n t a n o ? .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Faustino Rodríguez San Pedro, Senador del Reino: 

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no

vecientos tres.
ALFONSO

El Presidente del Consejo-de Ministros,
A n t o n i o  M a u r a  y M o n t a n e r .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Joaquín Sánchez de Toca, Senador del Reino:

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no

vecientos tres.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n í o n i o IB a u ? a y M  o si i a as e t*.



896 8 Diciembre 1903 Gaceta de Madrid— Núm. 342

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Teniente General D. Arsenio Linares y Pombo, Se
nador del Reino;

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra,.
Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no

vecientos tres, •
ALFO N SO

E li  t u  ti i i i  L ■> ejt 1 M t 
l o t o i ' o  II* ura y H o n l  * iei\

En atención a las circunstancias que conminen en 
el Capitán de navio de primera clase D. losó Fenandi/ 
y Niño:

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dido en Palacio á cinco de Diciembre de mil no- 

vet untos ti es,
ALFONSO

El P re s i den f a del Co n sej o da M in is tro s, 
t Antonio IIa  tira y II  o « tañer*

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Guillermo J, de Osma y.Scull, Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no

vecientos tres.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
A ii t o n ¡ o H a  n i* a y 11 o 11 i a n e r.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Sánchez Guerra y Martínez. Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación,
Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil no

vecientos tres.-
ALFONSO

Él Presidente del Consejo de Ministros,
Aiitañía 11 anra  y M m n ta n e r ..

En atención á las circunstancias que concurren en 
D, Lorenzo Domínguez Pascual, Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción pú- 
bhc i a Bellas Artes.

D a d " en Palacio á cinco de Diciembre de mil¡no- 
vetieiitos tres,

ALFONSO
El presidente del Consejo- de M inistros.

.Anta ii I1 a II aura y Ma'iitaiter.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D Manuel Allendesaíazar y Muñoz de Sal azar, Senador
1 1 Reino;

Vengo en nombrarle Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obra- públicas.

Dado en Palacio u ncu de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
Ei Preside ate  del Consejo de Ministros.

Antonio Al aura y M o n ta n o  r.

MINISTERIO DE ESTAD O

REAL DECRETO

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre
cio al 3r. Teniente General D. Rafael Cerero y Sáenz: 

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo" de Mi-
nistros:

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, en la vacante por falleci
miento del Sr. Conde de Torreánaz, libre de gastos, 
con arreglo á la Ley de Presupuestos de 1859.

liado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Estado, ■

Faustino Iloilríg^iez 8*edro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vengo en nom brar para la Ganongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Sigüenza, por promoción de 
D. Santos Sabias, al Presbítero D. Dionisio Vidal y To- 
ribío, que reúne las condiciones exigidas por el art. 11 
del Real decreto concordado de 20 de Abril último.

Daño en Palacio á tres de Diciembre de mil no
vecientos tres.

-Pi mi i . i „ • ' ALFONSOUl M inistro de G racia y  Justicia,

Francisco de ios Santos Guzmnsi.

Jlériios y servicios de I), Dionisio Tidal y Torillo.

Previa la incorporación de tres anos de Latín, cursó y pro
bó en el Seminario de Valladolid, otro de Latín, tres de F ilo -1 
sofía y cuatro de Sagrada Teología.

Asimismo cursó y pmbó en dicho Seminario el quinto y 
sexto de la expresada Facultad.

En 12 de Abril de 1884 recibió el Sagrado Orden del P re s
biterado.

En 1,° de Mayo de dicho año fué nombrado Ecónomo del 
curato de entrada, de Santo venía, cargo que desempeñó hasta 
el 9 d t Diciembre del mismo año, en que fué nombrado Cura 
encargado de la parroquia de igual categoría de Renedo de 
I ^gueva, siendo nombrado Ecónomo de la misma en l .° d e  
Si p tum bre de 1885, distinguiéndose en este curato por sus 
s t i \  iLios extraordinarios con motivo de la epidemia colérica 
que se padeció en aquél pueblo.

En 30 de Enero de 1887 .cesó en el cargo anterior y sede 
nombró Cura Ecónomo de Rodil ana, tam bién de entrada, des
empeñando este Curato hasta 1.® de Octubre de 1889 en que 
pasóá desempeñar la Coadjutoría de Matapozuelos, rigiendo, 
á la vez,, en concepto de Ecónomo, la parroquia de Villalba de 
Adaja, diócesis de Avila.

En 11 de Febrero de 1890 cesó en los cargos anteriores y 
fué nombrado Coadjutor de la parroquia de San Juan Bautista 
ele Valladolid y en 24 de Septiembre del mismo año Capellán 
del Monasterio de la Visitación de Santa María (Salesas), ce
sando en este último cargo en 1.° de Septiembre de 1896 y en 
el de Coadjutor en igual día y mes de 1897.

En 23 de Febrero de 1894 fué nombrado Medio Racionero 
de la S. I. M. de Manila, cargo que renunció por razones es
peciales.

En 23 de Diciembre de 1897 fué nombrado Capellán de las 
Religiosas dominicas de Porta-Ooeli de Valladolid, cesando 
en IT  de Junio de 1899 en que fué nombrado Mayordomo del 
Seminario de Orihuela.

En I.° de Julio de 1900 fue admitido en la diócesis de Ma
drid-Alcalá, adscribiéndose a la parroquia de Santa Bárbara de 
esta Corte.

En 1.° de Julio de 1902 fué nombrado Coadjutor de la pa
rroquia de San Lorenzo de esta Corte, cargo que desempeña 
actualm ente.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por Antonio Saelices Marín, en solicitud 
de indulto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho 
días de prisión correccional, que por el delito de dispa
ro de arma de fuego y lesiones le impuso la Audiencia 
de Toledo:

Teniendo en cuenta que el penado lleva cumplida 
más de la m itad de la condena, observando buena con
ducta y dando pruebas de arrepentim iento:

Vista la Ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora; 
de acuerdo con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Antonio Saelices Marín del resto 
de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días de 
prisión correccional que le falta por cumplir.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín üánciiez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por Miguel Ruano Jiménez, en solicitud 
de indulto de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional, que por el delito de disparo 
de arma de fuego y lesiones menos graves le impuso la 
Audiencia de Madrid:

Teniendo en cuenta la buena conducta del penado 
antes y después de delinquir/el perdón de la parte ofen
dida, y que, si no se hubiese aplicado al reo el art. 90 
del Código penal, la pena hubiera resultado inferior: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Cunsejo de Ministros:

Vengo en indultar á Miguel Ruano Jiménez del res
to de la pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional que le falta por cumplir.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez üe Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por Micaela Martínez, solicitando indulto 
ó conm utación por destierro del resto de la pena de 
siete años y  tres días de presidio correccional que la 
Audiencia de Bilbao impuso á Acacio Julio Gutiérrez 
Martínez, hijo de la exponente, por siete delitos de 
hurto:

Considerando que el perjudicado ha recuperado la 
m ayor parte de los efectos sustraídos, y que durante la 
sustanciación de la causa se demostró la escasa malicia 
del condenado, puesto que si éste hubiese declarado

que la sustracción la hizo de una vez, hubiera sido me
nor la penalidad impuesta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Acacio Julio Gutiérrez Martí
nez de la m itad de la pena de siete años y tres días de 
presidio correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
JJl Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez Je Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de in stan
cia elevada por Francisco Pachón Alacias, en solicitud 
de indulto de la pena de tres años de prisión correccio
nal, im puesta por la Audiencia de Badajoz en causa 
sobre disparo y lesiones:

Considerando la buena conducta observada por el 
reo y el perdón de la parte ofendida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la g racia de indulto:

De aouerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conform án
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Francisco Pachón Alacias del 
resto de la pena de tres años de prisión correccional 
im puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín SánoSaez Je Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Magín Gassó Parareda, solicitando 
se le conmute por destierro el resto de la pena de tres 
años, cuatro meses y diez días de prisión correccional 
que le fué impuesta por la Audiencia de Barcelona en 
causa seguida por el delito complejo de disparo de arma 
de fuego y lesiones graves:

Considerando el mal estado de la salud del reo, la 
buena conducta que viene observando y que el móvil 
del delito no revela gran  falta de sentido moral:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conm utar por destierro el resto de la pena 
de tres años, cuatro meses y diez días de prisión co
rreccional que fué im puesta á Alagín Gassó Parareda 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez <le Toen.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Antonio Amorós Marco, en solicitud de 
que se le "conmute por destierro el resto de la pena de 
tres años, cuatro meses y ocho días de prisión correc
cional que le fué im puesta por la Audiencia de Murcia 
en causa sobre disparo de arma de fuego y lesiones g ra 
ves, que le queda por cumplir:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal ha perjudicado á este reo, en vez de favorecerle, 
pues la pena hubiera sido menor, de castigarse separa
damente ambos delitos:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora; 
de acuerdo con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Ali Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Antonio Amorós Aíarco de la 
mitad de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días 
de prisión correccional que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez fie Toca.
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Viátó el expediente instruido con motivo'de instan

cia elevada por Juan Bueno Antorám Bérgeá  ̂en i solici
tud dé iíidültd detltí penaide/ün^ñdt oqhqme&ésny yéin - 
tiún días de prisión correedionál impuestá qmrdáAúy 
diéñóiá’ úé Zaragoza en eausa sobre disparo  ̂ de arma

■ de-
Cóiísiderando él tiempo transcurrido desde que se 

cometió el delito* más de diecinueve años; que el pena-* 
do há vivido constantemente en Zaragoza y que lleva 
cumplida más de 4a mitad de su condena; robservando 
buena conducta." ; .

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870* que reguló, el 
ejercíCÍofdé la géacia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala; sentencia
dora 'y-^óiL’fb consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo^ejÉsta^ 
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros; - ;

Vengo en indultar á Juan Bueno Antorán Berges del 
resto de la pena de un año, ocho meses y veifitiút\Idías 
de prisión correccional, impuesta en la causa de que se 
lia heclio mérito. - ; ,;

Dado en Palacio á Siete de Diciembre de mil nave-
cientos tres. , ' -

' ' r ** ALFONSO
B1 Ministro d« Gracia y< Jtt&icia, ..................

JonquiR $átiehe? de Toca.

Visto él éxpediente instruido coñ motivo d o . instan
cia éieVada porfióm e! PéríiZ Mar'co, en solicífiid' de 
indulto déla -pena de tres anos, cuatro meses y : ocho 
días de "prisión correceionálj irñ puesta- por- las Audiencia 
de Zaragoza en tíiíüsa soWe disparó de'aíxüa-'dé fuego 
y lesiones' inefló'S' grtivés: - - ■ '

Considerañdd qiie la aplieacióh del árt. 9ff del Có
digo pétíál iíá perjiidTdkdd’al'réd en vez dé favorecerle, 
pues de liapcr sido condenado separadam 'lite, la pena 
impMéfefeib^era sido en total dos años y veintitrés 
días: - ' '

Vista la Ley de 18 de Jumo' de T870,' que reguRVel 
ejercicio de la gracia de indulto:

Dé aciieivtx) coñ lo informada por la Sala senteñcia- 
Aolra y ñtiri ld - cSñsftftado pcir lá-Sección; de Estado y 
Gracia; y Óóft&éjñde? Estado; y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros: ..a:■" 

Vengo en indultar á Daniel Pérez Marco de un año, 
tres meses y quince días de los tres años, cuatro meses 
y oclio días de prisión correccional á que fue condena
do en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil no
vecientos tres. • --

- • • ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Joaquín Sánelftéz de Toca.

Visió elexpediente •instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Bomeró .Ferüández, solici- 
tandb indulto fiel resfo de la pena de dos años, once me
ses y Lncé días de prisión córrecéibnal que lé impuso * 
la Áuáíencia'áé Baíájoz por el delito de atentado: y /  

^Considerando. el 'tiempo que el penado lleva cum
pliendo la cbndéñáV qué cometió el delito en estado de' 
embriagm^ique no le es habitual, la buena conducta 
que viene observando y el perdón de la. parte ofendlda: 

Vista la Ley de 18 de Ju#a de t87df qués regulóle! 
ejercicio de la gracia de indulto;

. ( Dp acuerdo . con el informe de la Sala sentenciadora, 
coi^rlp consultado,, por la Sección de Estado, y Gracia 
y Justicia delponsejo de Estado, y conformándotne : 
cou ej, parecer def Mi Consejo de Ministros;

,Yqngp ep indultar á Manuel Romero Fernández del 
restq;(jql%peua dp dos años, once meses y once días de ; 
prisión correccional que le fué impuesta en la causa de 
quq se ha hecho uiérito. ;

Dado en Palacio á siete de Diciembre' de mil no
vecientos tres, T , ‘ , f

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 1  ̂ .

Joaquín Sánchez «le Toca.

?Visto el,expediente instruido con motivo de instan- 
cia^levada.por GrisfóbaLVioent Jiménez, en solicitud 
de .que se le conmute por extrañamiento ó destierro el 
resto de la pena que le queda por qumplir de cuatro 
años,.nueve mese$ y once días de presidio correccional, 
por cada uno de tres delitqs de falsedad y estafa, á la 
cual fué condenado por la Audiencia de Valencia: 

,PQpside;rado las . circunstancias que concurren en 
este corrigendo, y teniendo en cuenta el estado de su 
salud y la conveniencia de que no esté sujeto á un ré
gimen penitenciario que puede, agravarlo:

Vista la Ley de 18 de Junio dé 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora  ̂oída la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mí Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por de^Jgrpo presto de la.pen^ 
de,cuatro años, ñuqve meses y erice díasde presidio co
rreccional que le fué impuesta ppr cada uno de los tres 
delitos de falsedad y estafa de qué se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil no
vecientos tros.

ALFONSO
El Ministro de Gra^’p» y; Justicia,

Joaquín Sánchez Je Toca.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO

Vengo en nombrar Director general; de lá Guardia 
civil al Teniente General D. Vicente de Martítegui y 
Pérez de Santa María.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil no
vecientos tres. ' í i• ‘

ALFONSO
Él Ministro Ue la Gtierra, 

i r s e n i o  Linares.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

- REALES DECRETOS

. Habiendo comunicado el Senado la. vacante de un 
Senador por la. Real Academia de Medicina :
. Visto el art. 58 de la Ley Electoral de .8 de Febrero 

de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896; 
.Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo, 27 de Diciembre de 1903, .se procederá 

á la elección parcial de un Senador por la. Real Acade
mia de Medicina.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil no
vecientos tres. : y •

ALFONSO ;;
El M in i s t r o  de La G obe rn ac ión ,

José Sánchez Grnerpá.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede franquicia postal á las Au

toridades, Corporaciones y funcionarios comprendidos 
en la adjunta relación, para la corespondeiicia oficial 
que expidan con las condiciones" prevenidas en el ar
tículo 42 del vigente Reglamento para el régimen y 
servicio de Correos.

Art. 2.° La franquicia postal será extensiva á los de
rechos de certificado respecto de. los impresos que los 
Bibliotecarios provinciales ó locales remitan á la Bi
blioteca Nacional, en virtud de lo dispuesto en Real 
decreto expedido por el Ministerio" de Fomento con fe
cha 4 de ¿iciembre de 1896, quedando incluidos los 
mencionados impresos entre la correspondencia privi
legiada á que se refiere el art. 10 del citado Regla
mento. ... , ; •

Art. 3.° Los impresos que se remitan con carácter 
de certificado á la Biblioteca Nacional se presentarán 
en las oficinas de Coryeos acondicionados- en 3a forma 
prevenida para los impresos, en general y  acompaña-, 
dos de factura duplicada, que autorizará el Jefe de la 
dependencia remitente, en que se detallen, por sus tí
tulos ó denominaciones y respectivos números de orden, 
los impresos remitidos.

Las oficinas de Correos devolverán como resguardo 
un ejemplar de la factura, sellado con el de fechas y 
suscrito por el empleado que se haga cargo del envío; 
guardarán el otro ejemplar con iguales' formalidades, 
como antecedente de la imposición y en equivalencia 
del asiento en el libro de nacidos, y expedirán los im
presos, anotándolos en la hoja de aviso con la indica
ción I. N. (impreso nacional).

Art. 4.° En caso de extravío de estos certificados, ó 
sustracción de su contenido, la Administración de Co - 
rfeos no estará obligada á reintegrar cantidad alguna, 
sin perjuicio de indagar la causa deí extravío ó sustrac- 

‘ ción, y corregir, en su caso, la falta que lo hubiere mo
tivado

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil nove
cientos tres.

'ALFONSO
• El Ministro de ’.a Gobernación, 1

i n t o n í o  I va r c í a  1 1¡ \ .

Relación de Autoridades, funcionarios y Corporaciones 
á quienes por Real decreto de esta fecha se concede 
franquicia postal para lá expedición de su correspon- 

j dencia oficial.

Juntas directiva, provinciales y locales del Real Patronato 
para la represión de la trata de blancas, para la corresponden
cia qué recíprocamente se dirijan.

* á la. Dirección general de
Prisiones, Presidentes de las Juntas provinciales é Inspectores 
de zona penitenciaria. ’

Notarios, para remitir á los Jueces de primera instancia los 
índices de documentos otorgados y comunicaciones que por 
razón de su oficio hayan de' dirigir á sus superiores.
- Decanos fie Colegios , N otariales. para,las comunicado- 

mes con las Juntas,directivas y con Notarios de sus respectivos 
Colegios. • • •

Director de la Escuela Superior de Guerra, para con todos 
los Cuerpos y Autoridades del Ejército..

Comandante Jefe del Cuerpo de Miñbnes de Vizcaya y Je
fes de puesto de dicho Cuerpo en los diferentes puntos de la 
provincia. -

Comisión Liquidadora de la Intendencia militar de Cuba. 
Comisión Liquidadora de;, la Subintenfiencia militar de 

Puerto Rico. ; : ’
• Comisión Liquidadora de las Subinspecciones de Ultramar, 

Inspección de la Comisión Liquidadora de los Ejércitos de 
Ultramar.

Comandantes de Artillería de los Departamentos y Arsena
les, para dirigirse af Ministerio de Marina y Autoridades, 

Observatorio Astronómico de San Fernando.
Interventor del Begistro del puerto franco de Ceuta. 
Dirección general de Sanidad.
Estaciones é Inspecciones sanitarias locales.
AlealdeB, para remitir á otros de su clase documentos rela

tivos á quihtas, certificando en el sobre el Secretario respecto 
al contenido.

Institutos generales y técnicos. ;
Directores de Escuelas Normales de Maestros y Maestras. 
Jefes de las Bibliotecas provinciales1 y locales, para remitir 

eertifícadoé á la Nacional los impresos destinados á ésta.
Directores de Sanidad marítima y Jefes de trabajos esta- 

disticos de las provincias, para la correspondencia que recípro
camente sé dirijan.

Cámaras oficiales de Comercio, industria y Navegación, 
para comunicarse eiítre sí y con los organismos centrales, pro
vinciales y municipales de la Administración pública.

Madrid!3 de Diciembre de 1903. =  Aprobado por S. M. =  
A n t o n io  G a r c í a  A l i x .  . -

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN COMUNICADA

En el éxpediente de traslación á>la plazaMe Profesor 
numerario de la Sécción dé Ciencias de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de ésa provincia,; anunciada 
por Real órden dev10 de Agosto último: :

Vistas las renuncias á dicho cargo preséntad rs por 
D. Joaquín Cerrailo y Fonte y D: Ricardo Mancho y 
Alastuey;

S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien ídisponer:
1.° Que se admitan las referidas renuncias: y
2.° Que se nombre á D: Germán Moneo y Ruiz, Pro

fesor numerario de la Sección de Ciencas de la Escuela 
Normal Superior de Maestros ele Oviedo, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas. ! '

De Real orden ,comunicáda par el Sr. Ministro, 3o 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. ,S. muchos años. Madrid 27 de No
viembre de Í903.=E1 Subsecretario,

, 1 C a s a - L a i g i e s i a

Sr. Rector de la Universidad de Oviedo.
. . . .   . ¡

Extracto de la hoja de méritos y servicios de D. Germán 
. Moneo y Ruiz. +

Maestcjo de primera enseuáhza Normal.
Por Real orden de 30 de Junio de 1900 fué hombrado, en 

virtud de oposición, Profespr numerario’ de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Elemental de Maestros de La 
Laguna (Canarias). , t

Por Real orden fie 5 dé Septiembre de 1901, en virtud de 
traslación, fué nombrado Profesor de Pedagogía del Instituto 
general y técnico de Guipúzcoa.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

Tribunal de oposiciones á las plazas de 
Auxiliares de la blre^eion general de lo§ 
Registros civil y de la propiedad y del 
Notáriado.
Conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del Reglamentó por 

que se rigen estas oposiciones, este Tribunal ha acordado con
vocar por segunda vez, para la práctica del primer-ejercicio, á 
los opositores que no se han presentado al primer llamamien
to, señalando para la práctica de dicho primer ejercicio el día 
*7 de Enero de 1904, á las tres y media de la tarde, en la Uni
versidad Central, y advirtiéndo que se tendrán por desistidos 
de la oposición á los que no se' presenten.

Madrid 5 de Diciembre de 1903.=Por acuerdo del Tribu
nal, el Secretario, Gabino Martínez Alonso.
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JUNTA SINDICAL D E L  COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID
Relación tic los títulos de la  Ronda -perpetua al 41 .por lOO Inte* ior que resultan en esta feclia retenidos por providencias judi

ciales, órdenes «le las Autoridades y denuncias hechas, ante 1» «funta Sindical, conforme á  los arts. 5 5 9  y 5 6 5  del Código
de Comercio.

D eu da  perpetua al 4  p o r  100 in terior.

í? 
o E: S E R I E S .....................

TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL

l l
* m í c m E F & 1 81

que acuerda la retención ó interesados que hacen la enuncia
a,nte la J unta Sincli cal.

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

que confirma la denuncia presentada 
ante la Junta Sindica’.

106 .871 
106.875 
106.87b 
106.900
106.908
100.909
106.910

» ' »
. » 

»
» »

: » »
»
»
»

Juzgado del Hospicio.................................................... 26 Julio 1883.................... »
»
»
»

j » 
»
»

Idem ..................................... , .  , „ » , Idem .......... ........................
»
»

»
»
»
»
»

Idem............................................................ .... . . . Idem .. .......... .................. »
Idem................................ . . . . . . . . . . .  . Idem ........ ... . ................... »

»
s>

Idem ,............................................................ ,» . . Idem .............................. »
» Idem ............................... ............................................ Idem ............................... »

» » » » Idem.................... ....................................................... Idem ................................... »

5 97.042 Ó » f » » » » Juzgado de Tortosa......................................................... 17 Septiembre 1883........ »

6 35.135 
57.460 
84.682 

' 84.683
84.684
84.685
84.686 

' 84.687
8 f 688

» »
; >y

Juzgado del Hospicio.................................................. 11 Marzo 1884.................. >>
ó

,| 5̂ 
»
»
»

Idem*....................................... ........................................ Idem ................................... »
»
»

Idem ......................................................................... Idem................................... »
» Idem ,.................................................... Idem................................... »

» Idem............................................................. Idem ................................... »
» » » »

»
»
»
»

Idem ........................................................................ Idem ................................... »
■ »

y>
Idem ................ ...................................... Idem ................................... »

» »
' » ' 

»

y» Idem .................................................................................. Idem ................................... »
»
»

»
»

»
»

’ Idem ........ .................................................... Idem ................................... »
84JMJ » » ' Idem .................... ................................ Idem ................................... >>

25.226 » Juzgado de Bumiayista. 27 Octubre 1884............ .. »
9 » 180362 » » » Idem ........ ........................................................................... 30 Marzo 1885.................. »» .

10 » » 18.362 ;> » » Juzgado de Azpeitia............. ................................ 30 Abril 1885.................... »

12 Añ ÍÍ1Q » »■ » »
»

» R. 0 . Dirección o,eimraI de Impuestos. 26 Mayo 1885....................
10.2 .*625 » » Idem.......... ...................................... ...................... Idem ................................. »

27.430 » » >>■ »
»

Idem.............. ................................................. Idem ................................... »
27.431 »■ »

»
» »

V)
»
»

Idem..............  .............. Idem................................... »
27.432 » >> » Idem............................. ........................................... Idem ...................................
27.433i »

35.141
35.142
35.143 
35.144,

» | 
» i
)> '

» » » » ; 
»
»

Idem ................................................. Idem ...................................
» »

»
» » »

»
»

Idem .................................................. Idem ...................................
» » » Idem............................................. .. Idem ................................... »

»
»
»
»

»
»

» » Idem ................................................................. Idem ...................................
» » »' »

»
»

Idem ................................................................. Idem................................... »
;¡¡> 25.985 

25 986
» » »

vi
 ̂ Idem.................................................................. Idem ................................... »

» » » Idem .................................................................... Idem ................................... »
» 25.987

25.988
» » »

//
y> Idem ............................................................. Idem ................................... »

» ’ » s¡> » » Idem.......... ..................................................................... Idem ................................... »..
25.. 91 » ... » » » » Juzgado de la Audiencia.. . . . . .  .. .. 22 Agosto 1885................ »

..
liir ~

5 309 1 ¿> » » » » » Juzgado de Ran Vicente, de Valencia . 17 Diciembre 1885..........
_ l

15.433
15.434
15.435 
15.434

» i » » » » Juzgado de Buenavista............................ ...................... 11 Febrero 1886.............. »
Vi » » » » \\ Idem ................ ................................................................ Idem ...................................
» »

»
» ;

S1, » »
//

Idem.......................................................................  . Idem ................................... »
» ' i í> ' ; » » Idem .................................................................................. ídem ................................... »

3.597 » » » » ó Idem .................................................................................... Idem ................................... »
20 32.674 » » » » Idem .................................................................................... 3 Marzo 1886..................... >>

31 >> ):> u .441
28.861

» : » » ' » 1 Juzgado de Burgos........................................................... 12 Febrero 1887................
» » >> » ! >? Idem .................................................................................. Idem ................................... »

34 y 23.743
36 591

’>> '

» ! » ' ! '»' ¡ » Juzgado de Lo ja ........................................................... . 16 Diciembre 1885.......... »
» i >> ’ » » Idem ........ .................................... ...................................... Idem ................................... »
)> ; 12.853

15.941
» »

>>
Idem.................................................................................... Idem ................ ................. »

\ » » » ■ » » 1 » : Idem .................................................................................... Id em ................................... »»

36 » » » 1.2.27 » » » y? Juzgado deJBuenavista........ ...................... .................. 9 Julio 1887....................... »

38 82.531 » » ; » 1 » » » Juzgado del E s te ..................................................... .... . 13 Agosto 1887 ................ »rr

39 » 'Si » 26.329 » » Juzgado de San Antonio, de Cádiz........................... 14 Septiembre 1887........ »// fy \

46 » » » : 12.251 » i » » Juzgado del Centro......................................................... 26 Septiembre 1888 ........ »//

50 » » 25.5361 » » » » Juzgado del Centro..................................................... 10 Enero 1889................... »//

51 87.5:24 >> » » » » » » Juzgado de Logroño........................................... ........... 30 Enero 1889 ................... »

55 44.189, » » » i » » » » Juzgado de San Pablo, de Zaragoza. . . . 27 Abril 1889.................... »

56 100.531 '>> »
)>

% » . » » »
»

Juzgado de la Universidad, de Barcelona. .. 31 Mayo 1889..................... »
» 26.551 » » » » Idem........................................................................... Idem ................................... »

57 37.614
»

» » » » » ' i) »
»

Juzgado del E ste .......... ................ .................................. 21 Agosto 1889 ................. »
» 12.990 » » » » Idem................................. .................................................. Idem ................................... »

59 33.204
»

» » » » » »
»

Juzgado de 3a Plaza de Valladolld............................. 4 Marzo 1890 .................... »
33.014 £ » » Idem............................................................................. Idem ................................... »

64 103.194 » » » » » 3> Juzgado del E s te . ........................... .............................. 29 Mayo 1891..................... »

65 45.177
45.178
46.654
46.655

»
»
»
»
»
»

» j» » » » Juzgado del Sur............................................................... 23 Junio 1891.................... »
1> » » » » » Idem............................ ...................... ................................ Idem ................................... »
» » » » » Idem................................................................................ Idem ................................... »
» » » » » Idem............................................................................... Idem................................... »

15.503
»

» » » » »
20

Idem....................................... ................................... Idem ................................... »
» » » Idem................................................................................... Idem.............. ................... ’ »

60 50.215 » » » » » » » Juzgado del Este.............................i . . . . . . ................... 3 Septiembre 1891.......... »

70 59.459 
59.609
84.433
84.434 
84.446

»

» »
»

» » » ■ » »
»
»
»

Juzgado del Oeste........................... ¡............................... 8 Octubre 1891.................. »
»
»

» .» " » Idem.................................. ............... ................................ Idem ................................... »
»
>>

» » » : » Idem........ ..................................... .. ............................... Idem.................................... »
» » » » Idem .............................................. ............................... Idem ................................... ! ’ »

» » » >> » »
»
»

Idem................................................................................ Idem ................................... »
•14.909 >> > » » » Idem...................... ............................................................ Idem....................... ............ »

» » » ■ 15.962 » » » Idem...................... ...................... ...................................... Idem ........................... »

71 » » 30.785 » » » » » Juzgado del Parque de Barcelona........................ 12 Octubre 1891............... »
...

73 58.304
— -------

» » » » » Juzgado de la Universidad de Barcelona.............. 24 Diciembre 1891........... »
----------- --------------- --------------
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ÍNúme
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«gá

no 
de 

en__ n c D E F ti 11
que acuerda la retención ó interesados que ha:-en la denuncia 

ante la J nta Sindical.
en que se publicó n Bolsa 

la retención ó nuncia.
que ( onfirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical,

75 95 352 » » » » » » » Juzgado del Sur................... .............. ................ ............ .. 26 Enero 1 8 9 2 . . . . . . . . . . »
95 353 » » » » >> » Id em ............................................................... ...................... Id em .................................... »
95 354 » » » » >> Id em ....................................... .............................................. Idem ................. ................ >>

112 970 » » » » » » Id e m ...................................................................................... Id e m ...............................
112 971 » » » » » » » Id em ...................................................................................... Id em ....................................
112 972 » » » » » » Id e m ...................................................................................... Id em .................................... »

>
1.321 » » » » » » Id em ..................................................................................... Id em .................................... »

79 69 989 » » » » » » » Juzgado del N orte.................................................... .. 21 Mayo 1892..................... »
69 990 » » » » » » » Id e m ......................... ............................................................ Id em ................................... »
69.991 » » » » » » » Idem ...................................................................................... Id e m .................................... »

81 85 366 » >> » » » » » Juzgado de Cuenca........................................................... 8 Julio 1892....................... »
104.439 » » » » » » » Id em .............................................. ......................  . . . . . . . Id e m .......... ........................ »

85 » » » 2.860 » » » » Juzgado de guardia......................................................... 9 Enero 1893..................... »

97 » » 25.573 » » » » » Juzgado de Buenavista.................................................... 10 Julio 1894..................... »

101 49 946 » » » » >> » » Juzgado de Buenavista.. . .  ........................... .............. 12 Enero 1895................... »
49 947 » » » » » Idem ........................................ .............................................. Id e m ............................. .. »

101.080 » » » » » » Id em ...................................................................................... Id em .................................... »
108 771 ■» » » » » » » Id e m ............................................................. ¿ . Id em ......................... .......... »
108 772 >> » » » » » Id e m ......................................................................... . . . . . Id e m .................................... »

14.053 \> » » » » Id e m ...................................................... ................ ó............ Id e m .................................... »
y> 21.414 » » » » » » Idem ............................. ......................................... .............. Id e m .......... .. »
» » 33 235 » » » » » Idem .......................... ............................................................ Idem ..................... i ............ »
» » » 13.427 » » » » Id em ...................................................................................... Id em ......................... .......... »

102 » >> » » » » 27.392 Juzgado de Y igo .................................................. 28 Enero 1895................... $
» » » » » » 27.393 Id e m .............................................. .................... ' ................. Id e m ................................... >>

» » » » » » » 27.394 Id em ..................................................................................... Id e m .................................... »

105 » » » 7.460 » » » Juzgado del Parque, de Barcelona........ ...................... 13 Julio 1895..................... »
» » » » 7.813 » » » Id em ....................................................................... ............ Id e m .................................... »

107 508 >> » » » » Juzgado de San Pablo, de Zaragoza............................ 17 Septiembre 1 8 9 5 .. . . . »

109 28.907 » » » » » » » Juzgado del Centro.......... ........................... ................ 27 Diciembre 1 8 9 5 .. . . . . »

111 24.479 ,>> » ■» » » Juzgado de San Vicente, de V alencia........ .............. 2 Julio 1896..................... »
24.470 » Id em ................................................ ............................... Idem . . . .
24.471 » >> ,>> >> » Id e m ...................................................................................... Id em .................................... .)>
24.472 » \> » » » Id e m ........................... ...................................................... Id em ................................ »
24.473 » >> » » » Id em ................. ..................................................................... Id em ....................................
24.474 » » >> >> » Id em .......................................... ......................................... . Id e m ............................ »
24.475 » » » » » » Id e m ............................................................... . . . . . . . .  V . Idem ............... .................... »
24.476 » » » » » » >> Id e m ....................................................................................q Id em ................................... »

112 » » » » » » 34.722 » Juzgado de la Merced, de M álaga............................... 30 Julio 1896..................... »
» » » » » » 8,419 Id em ...................................................................................... Id e m .................................... »

» » » » » >> » 17.386 Id e m ......................................................................... ........ Id em .................................... »

111 » » .» » 14.115 Juzgado de la Plaza, de V alladolid............................. 26 Octubre 1 8 9 6 . . . . . . . . »
» » » » » » » 17.318 Id e m ................................................................. .................... Id em ............................ »

115 » 9.584 » » » » » » Juzgado del H ospital............... .................. .................... 28 Noviembre 1896._____ »

110 a » » 4.423 » » » » Juzgado del Hospital........ . ................................. ............ 7 Diciembre 1896 .......... »

117 » » » 1 » » 10.926 » » Juzgado del H osp ita l...................................................... 3 Diciembre 1 8 9 6 . . . . . . . »

119 33.739 » » » >> » » » Juzgado del F e rro l.. ........................*............................... 25 Enero 1897 . . . _______ »
93!116 » » » » » » Id e m .......................... ................ .......................................... Idem .................................... »

)> >> » >> » » 21.342 Idem .............................................. .................. .. I d e m . . . . . .  . . . . . . . . . . . . »
» » » » » » » 27.920 Id e m . ..................................................... .......... .................. . Id e m .................................... »

123 » » 15.744 » » » » » Juzgado de Buenavista.......................................... 29 Marzo 1897................... »
» » » 535 » » » » Id e m ................................. .. »

» » 11.312 » » » » Idem ............ ...................... .................................................. Id em ..................... »
» » >> 6.611 » » » Id e m .. ............................... .................................................. Id em .................................... »

» » » » » 8.002 » » , Idem ........ ........................................................................... .. Id e m ................................... »

124 » » 34.665 » » >> » » Juzgado de la L atin a ................................................... .. 7 Mayo 1897....................... »
» » 224 >> » » » Id e m ................ .................... ................................. .......... Idem . .......................... .. »

» * » 2.697 » » » Idem ...................................................... ............................. .. Idem ................. ................... »
» >> 11.971 » » » » Idem ................................... .................................................. Idem ..........................¿ . »

» » » 11.972 » » » » Id e m .......................... .... ............................. ..................... Idem ........ ^.......... ............... »

127 8 2 .7as » » » » » » » Juzgado de la Latina...................................................... 18 Junio 1897 ............. »
» 4.538 » » » » » Idem ................................... ....................................... . . . Idem . . . . ; ................. »
» » 32.105 » ' » » » » Idem ....................... .............................................................. I d e m. . . . .  ....................... »

135 » » 15.248 » » » » Delegación de Hacienda de M ad rid ........................... 28 Mayo 1898..................... »
» » 15.249 » » » » Id em ................................. ....................................... Idem .................................... »
» » 30.706 V » » » » . .. Id e m ............ ........................... .............. ................ .. Id e m .................................... »

136 32.132 » » » » » )) » Juzgado del Congreso.. ............................................... 30 Diciembre 1898........... >
32.133 » » » » >> » Id em ............................. .................. ................ ............ .. Idem ................................... »
32.134 » » » »

>/
\\ » Idem ................................................................................... .. Idem ................. .................. »

32.135 » » » > »
//

»
•>\

Idem ....................... ................  .......................................... Id e m .................................... :>>
59.242 » » » » )■>

//
Id em ............................................ .................... *. Idem * ................................ »

59.243 » » » »
))
»

//
» Id em ....................................................... ............................. Id e m .................................... »

59.244 » » » » » » » Idem ........ ..................................... ....................................... Id em .................................... »
» » 24.675 » » » » » Id e m .. ........ ................ ...............; ............... ........ . . . . . . Id e m ................................ »

138 119.307 » » » » » » )) Juzgado de la A udiencia ............................................ ... 6 Mayo 1899.......... ............ »
» » » » 55.843 » I d e m .. ................................................. ................................. Id e m ......................... »
» » » » » » » 3.879 Idem ................................................................. .................. .. Id em ............. ......... »

139 » » » 18.362 » ■ » » Juzgado de la Latina......................................... .......... 27 Mayo 1899..................... »

143 44.834 » » • ■ » » » » » Juzgado de la Inclusa . . . . . . . .  J......................... 28 Octubre 1899 »
44.835 » » » » » » Idem ........................................ . .  . .>  . . . . . . . . . . . . . Idem .-.................................. »
44.836 » » » » » » » Idem .............................................¿ . .  »«.. . .  / . . .  v . . . . . »

» 13.007 » » » » » » Idem .............................................. ................................... .... Idem .................................... »
» » 20.353 ■ » . » • » ■ » » Idem ...................................................................................... Id e m .................................... :»

144 » » 44.500 » » » » » : Juzgado de Patencia_________ __________ _________ _ 9 Diciembre 1899............. ' ' »

145 144.993 » » » » » » » Juzgado de Pam plona........... . .  • * < * . . . . . 10 Febrero 1900 .............. »
144.994 » » » » » » » Idem ............................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................... . »
144.995 » » » . » » » » íd e m ...................  . . .  . . i .. i . Id e m ................................... »
144.996 » » » » » » » I d e m. . . . . .  1 Id e m ....................................

» » 31.376 » » » » Idem ................................................ Idem .................................... »
» » » » 33.812 7> » » Id e m ..............  ................. ................................................. Idem .................................... »

147 » » 8.843 » * » » » » Juzgado de Bilbao . . . .................................. 21 Marzo 1900................... »
» » 24.883 » »

1“  ......
» »

...
» Id e m ..................................................................................... Id e m ....................................
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• O
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148 lo  n
15 177

» s>
.»

Juzgado de Pamplona ......................................................... 18 Ju lio  1900........................ »» ■S>
»

| »
»
»

Id e m ........................................ »
5 .396

»
!, » Idem . . .  ................................. »& » '

149 101,639 
179 448 
179 449

» » » Juzgado de B uenavista .» . ..................................... ... 1.° Septiem bre 1900......... »» i  ̂ 1
»
»

a Id e m ................................... »» » » » »

»
Idem . . . .  ..................... * ........................................... Id e m ........................................ »

13.289
)) ,5s> ,! ^

» Id e m ............................ ...........a
ií

» » »

150 133.174
133.175
133.176

» »
»
»
»

» 
» 
» 

• »

» 24 Octubre 1900 ................. »»
Id e m ........................................ »»

' A
¡ » »

» . »
»
»
»

Idem  , . . .  . .  ........................... Id e m ........................................ »
<D£Í «TKrtO

))■
Idem . ..................... .............................................. Id e m ....................................... »a ou. «roe ^ *

153 » 38 119 » » » ■ ■ .» 
»

Juzgado de V igo ....................... .. .............................. 14 Enero 1901 ..................... »
5 2 .195 Id e m ..................................... ............. ........................................... Id e m ........................................ »» ">

158 9 .973
55 .103

135.644
135.645
135.646

»
»

» »
»

» J  uzgado de Pal encía . .  .............. .......................... 22 Marzo 1901 ..................... »»
» Id e m ............................................................... ............................... Id e m ........................................ »

Idem » . . . .  ........................................................... Id e m ........................................ »&
Idem , . .  , .............. ............................... ........................... Id e m ....................................... »,>

» Id e m ................................................... ........................................... Id e m ........................................ »
11 ,835 Idem  . . .  ............................................................. .. Id e m ....................... ................ »

» 2 .443
8 .4 1 2

28 .551
52 .958

' » 
»

» » Id e m .......................................... .................................................... Id em ........................................ »»
Idem  . . . ,  ................................................................................... Id e m ........................................

» Idem ................ ........................................ ............. ...................... Id e m ........................................ »
Id e m ............................................ .................................................. Id e m ....................................... »

6 .790
3 7 .033
5 1 .3 4 4
54.711

Id e m ....................................... ....................................................... Id e m ........................................ »
» ¡ 

! »
»
»
V> >

i
5.583.

Id e m ....................................... ............................. ......................... Id e m ........................................ »
>) Id e m ............................................................................................... Id e m ....................................... »

s>
»

v> Idem ................................................................................................ Id e m ....................................... »
' s> »

»
Idem  .............................. ........................... .................................. Id e m ..........................

:>> » » Id e m ............................................................................................... Id e m ........................................ »

16:2 223 .288
223 .289

v» r v> y> »
»

»
»

» Juzgado de F ig u e ra s ..................... ............. ........................... 22 Ju lio  1901....................... »
í> )> 1 Idem  .....................  .................................................................... Id e m ....................................... »

>> » » » 32 .110 Id e m .............................. ................................................................ Id e m ................................... »
_________________ ____ ________ ______

163 v> 5.084,
8.133!

»
»
»

» Juzgado de E ste lla ................................................................... 3 Agosto 1 9 0 1 ..................... »
»
»

» i >) »
»

Id e m ................................................................................................ Id e m ........................................ »
» » ! 14 .104 Id e m ........................................ ....................................................... Id e m ....................................... »

164 136.900'
136.901

» y> >> » »
»

» Juzgado de la Plaza, de V alladolid .............. .. 7 Septiem bre 1901 ............ »
» » t

»
» » » Id e m ........................................................................................ .. Id e m ........................................ »

3 2 .6 3 4 ■ » » »
>) '

»
»
»

Id em ............................................................................................... Id e m ........................................ »
» 49 .256 » » Id em ........................................................................................... Id e m ........................................ »

■ ;*> » i »
>>

» » » 51
53
54

Id em .......................................................................... .................... Id e m ........................................ »
j¡> » 1 » »

»
Id e m ....................................................... ...................................... Id e m ........................................ »

» » » ; » » » Id e m ............................................................................................... Id e m . ...................................... »

166 92.164 » » » » » Juzgado de la P laza, de V allad o lid ................................. 17 Sep tiem bre, 1 9 0 1 . . . .  
Id e m ........................................

»
92.165 » » » » » » Id e m ................................... .... -...................................................... »

» 36 ,677 » : » » » íd e m .............................................................................................. Idem  ...................................... »

161 » » » 16.137 » » » Juzgado del N orte, de B a rc e lo n a ................................... 5 Octubre 1901.................... »
» '.» : » : 16 .138 » : >> Id em ............................................................................................... Id e m ....................................... »

'168 175.934 ■>% » » » ■ »
»

»
»
»

»
»
»
»
»
)>

Juzgado de la A udiencia, de V alladolid ....................... 13 N oviembre, 1901......... »
175.935 » »

»
» ; Id em ............................................................................................... Id e m ....................... ................ >>

175.936 » » >> Id em ................................................................................................ Id e m ....................................... »
175.937, » , » » » Id e m ...................................... ................................. .................. Id e m ....................... ................

40 681 » » » » » Idem ................................................................................. ............. Idem ......... .. »
» » • 1 

»
18.587 » » » Id e m ............................................................................................... Id e m ....................................... »

» » l » » » 2 6 .036
26 .037

Id e m .............................. ................................................................ Id em ........................................ »
» » I » » » Id e m .......................................... .................................................... Id e m ........................................

111 i» gv q , j » >> >> )> » Juzgado de Z am ora.................. .............................................. 2 D iciem bre 1901.............. »
» 3 J  oul » ». ' » » ¡ » » Id em ................................................................................................ Id e m ........................................
» 3'J U02l » » ; » ! » » I d e m ...................... ............. .. ...................................... Id e m ....................................... »

173 36 .223 » » » » » » » Juzgado de la A u d ien cia ...................................................... 28 D iciem bre 1901............ »
3 8 .926 » » » . »■ » » » Id em ................................................................................................ Id e m ........................................ »
39 .459 » » » » » » » Id em ............................................................................................... Id e m ........................................ »
96.057 » 1 » » » » » » Id em ............................................................................................... Id e m ........................................
96 .058 » » » » » » » • 

;>
Id e m .. . .  - ..........f ........................ .............................................. Id e m ........................................ »

96.059 » » » )> - » Id em ................................................................................................ Id e m ....................................... »
100.049 » » ¡ » » » ' » » Id em ............................................................................................... Id em ........................................ V
129,436 » » » » » » »

»
Id e m ............................................................................................... Id e m .......................................

129,437 » » ! » »
»

> Id em ............................................................................................... Id e m ........................................
131,813 » » > » . » » Id em ............................  ........................................................... . Idem ..................................... »
131.319 » » » » » » Id em ............................ ........................................... ....................... Idem ....................... .. »
149.523 » ! » » '>> » » Id em ........................................................................................ .. Id e m ........................................ »

» 27 .5 4 5 » » » » » » Id em ............................................................................................... Id e m ........................................ »
» » 14 .364 » : » : » » Idem ............ ................................................................................... Id e m ..................... .................. »
» » ; » 8 ,9 5 3 » » Id e m ............................................................................................... Idem  ................................... »

174: 33 .213 » » » » » » Jnz.o*adnde la A udiencia¿ .............................. 28 D iciem bre 1001............ »
33 .220 » » » » > » »

x>

---D “ - — — — ......................................................
Id e m ............................................................................................... Id e m ........................................ »

» 2 4 .263 » » . » » | » Id em ................................................................................................ Id e m ........................................ »
» 2 4 .265 » >> >> » ' ’>> » Id em ....................................... ........... ............................................ Id e m ........................................ »
» » ; 2 1 .912 » ; » » » Id e m ................... ............................................................................ Id e m ........................................ »

178 46 .256 » » » » » » » Juzgado de B u e n a v is ta ....................................................... 3 Febrero  1902 ................... »
46 ,269 » » i » | » ' » >4 » Id e m ....................... ....................................................................... Id e m ................................. »

119.969 » » » » » » » Id e m ............................................................................................... Id e m ................................... »
119.970 » » » » ' » > > Idem  ................................................................... ......................... Id e m ........................................ »
119.971 » » » » » » » Id em ............................................................... ................................ Id e m ........................................ »
119.972
125.532

» » » » : » » Id e m ,................................................. .................................. .. Id e m ........................................ »
» » » » » » Id e m .............................................................................................. Idem ........................................>> » 7 .1 9 2 » » » » » Id em ................................................................................................ Id e m ........................................ »

„ » » 8 .7 1 6 » » » » » Id e m ................................................................................................ Id e m ........................................ »

181 4 7 .0 4 2 » » » » » » » Juzgado de la P laza, de V alladolid ............................ 12 A bril 1 9 0 2 . ..................... »
4 7 .0 4 3 »

3 7 .0 8 2
» » » » » » Id e m ............................ ...... ................................... ...................... Id e m ................................. »

>> » » » » » » Id e m ............................................................................................... Id e m ........................................ »
» » 2 6 ,7 0 6 » » » » » Id e m ............................................................................................... Id e m ........................................ »
» » 5 5 .9 0 4 » » » » - » Id em ............................................................... ................................ Id e m ........................................» » 5 5 .9 0 5 » » » » Id e m ................................................... ............................................ Id e m ........................................» 55 .906 » » » >> Id em ................................................................................................ Id em ........................................ »
» » 5 5 .9 0 7 » » » » » Id e m ................................................................................................ Id e m ........................................ ! »
» » » » » » 6 .4 8 4 » I d e m . ............................................................................................. Id em ......................................... »

182 » » 126.771 » » » » » Juzgado de L ogroño........................................................ .. 30 Mayo 1902....................... »
» » » » 2 6 .2 5 ] » » Id e m ................................................................................................ Id em ................... .. . . . . . . . »

_____

183 » » 15.268 » » » » » Juzgado del Congreso...................................................  . . . 6 Ju n io  1902 ......................... »
» » » 5 .8 2 5 » » » » Id e m . ............................................................................................. Id em ............................. ...........» » » 18.994 » » » » Id e m . .  . . . .  . ................................. ....................... Id e m ........................................ »

______
» » 22 .912 » » » Id m .................................................................................................. Id e m ........................................ »

i . • --------------------------------- ------------ - - . . .. . —
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184 4-Q1 250 » > » Juzgado de Pamplona......................... .......... .. 22 Julio 1 9 0 2 . . . . . . . . . . . »
401 251 » » » » » » Idem ......................................................... Id e m ................., . .............. »Xt/ X « íWi/ X

96 741 » >> » » Idem ......................... ............................................................ Idem ................. .................. »
96 742 » » » » » Idem .............................................. .................. ..................... Id em ................................... »

» » » 41 211 » Idem ........ ............................................................................. Idem .................................... »
» » » » » » » 50.840 Idem ...................................................................................... Idem .................................... »

185 » » 134.310 » » » » Juzgado del H o sp ic io .............................. •.................... 22 Julio 1902..................... »•

186 » » 15.499 » » » » Juzgado de Huércal-Overa............................................. 20 Agosto 1902................. »
» » » 26.427 » » » » Idem ...................................................................................... Idem ................. .. . . . . . . . . »

187 426 066 » » » » » » » Juzgado de Cartagena............. ...................................... 23 Agosto 1902 . ............... »
» 83.771 » » » » » Idem ..................................................................... ................ Id em .................................... »
» » » » 24.269 >> » Idem ........................................  .......................................... Idem ................................. »
» » » » » ' »„ » 49.427 Idem ...................................................................................... Idem . .................................. »

188 20.444 » » » » » >> » Juzgado de Buenavista ............................ ..................... 3 Octubre 1 9 0 ¿ ................. «

189 183.974 » » » » » » » Juzgado de Santo Domingo de la Calzada................ 24 Octubre 1902............... »
183.975 » » » » » » . » Idem ............................. .................. ...................................... Id em ............... ............... »
183.976 » » » » » » » Idem .............. ............ ..................................... ..................... Idem ............... .................. >>
183.977 » » » » » » » Idem ...................................................................................... I d e m . . . . . . . . .  *

» 44.418 » » » » » Idem ...................................................................................... Idem .................................. »
» » 21.088 » » » >> » Idem ...................................................................................... Id e m .................................... »
» » 21.089 » » » » » Idem ....................... ...................................................... .. Id e m .................................... »
» » » 8.914 » » » Idem ...................................................................................... Id e m ............................... »
» » » » 37.644 » » » Idem ............................................................................... Idem .................................... »
» » » » » » 3.915 » Idem ...................................................................................... Idem .................................... . »

190 152.155 » » » » » » » Juzgado de Benavente.................................................... 24 Diciembre 1902........... »
152.156 » » » » >> » » Idem ................... .................................................... .. Idem ............... ............ .. »

» 111.596 » » » » » » Id em ...................................................................................... Idem .................................... »
» » 127.069 » » » » » Idem ................................................................................. Idem ............. ................ »
» » » » » » » 22.483 Idem ...................................................................................... Idem .................................... »

191 » 36.826 » » » » » » Juzgado de guardia.......................................................... 24 Enero 1903 ................... »

192 » » » 67.829 » » » » Juzgado del Mar, de V a len cia ......................... ............ 7 Febrero 1903................. »
» » » 67,830 » » » » Idem ..................................................................... ................ Idem .................................... »
» >2 » » 36.476 » » » Id e m ..'................. ................................................................. Idem .................................... »
>> » » » » 15.555 » » Id e m ................................. ................ ................................... Idem .............................. ..  . ,¡s>
/> » >> » 37.958 » » Idem ..................................................................... ................ Id e m ,.................................. »

194 >2 » 18.448 » » » » Juzado de la Plaza, de Valladolid........ 1...................... 12 Mayo 1903 ........... »
» » >> » 12.139 » » » Id e m .......................................................... ........................... Id e m .................................. »

195 571.014 » » » » » » >> Juzgado de Buenavista......................... . ..................... 3 Junio 1903....................... »

196 102.386 » » » » » » » Juzgado de B urgos........................................................... 18 Junio 1903.....................
102.387 » » » » » » » Id e m ................... ...................... ............................. ........ Id e m .................................... >>
102.388 » » » » » » Id e m ...................................................................................... Id e m .................................... i ^

RESUMEN

Según la presente relación, resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

S E R I E S
A 31 € id

■

E F G 11

9.973 46.256 95.354 131.819
í

508 2.443 44.500 224 5.084 8.002 3.915 20
15.433 46.269 96.057 133.174 1.321 7.192 49.256 535 6.611 10.926 6.484 51
15.434 46.654 96.058 133.175 3.597 8.412 52.195 1.227 7.460 15.555 6.790 53
15.435 46.655 96.059 133.176 4.538 8.716 52.958 2.697 7.813 37.958 34.722 54
15.436 47.042 97.042 135.644 5.396 8.843 55.904 2.860 8.133 » 37.003 3.879
15.476 47.043 100.049 135 645 9.584 12.441 55.905 4.423 12.139 » 41.211 5.582
15.477 49.946 100.531 135.646 11.835 12.990 55.906 5.825 14.104 » 51.344 5.583
20.444 49.947 101.080 136.900 13.007 14.394 55.907 8.914 16.137 » 54.711 8.419
24.469 50.215 101.639 136.901 13.289 15.248 98.741 8.953 16.138 » 55.843 14 115á 55.103 102.386 144.993 14.053 15.249 96.742 11.312 24.269 » » 17.318
24,476 7.460 102.387 144,994 14.909 15.268 126.771 11.971 26.251 » » 17.386
25.226 8.304 102.388 144,995 21.414 .15.503 127.069 11.972 33.812 » » 21.342
25.912 59.242 102.625 144.996 23.743 15.744 134.350 12.251 36.476 » » 22.483
28.907 59 243 103.194 149.523 24.263 20.353 » 12.853 37.644 » » 26.036
32.132 59.244 104.439 152.155 | 24.265 j 21.088 » 13.427 » » » 26.037
32.133 59.459 106.874 152.156 25,309 21.089 » 15.499 _» ■» » 27.392
32.134 59.609 106.875 175.934 26.551 21.912 » 15.941 ;>> » » 27.393
32.135 69.989 106.876 175.935 27.430 24.675 » 15.962 » » 27.394
32.674 69.990 106.907 175.936 27.431 24.883 » 18.362 >> » » 27.920
33.204 69.991 106.908 175.937 27.432 25.536 » 18.448 » » 32.110
33.218 82.531 106.909 179.448 27.433 25.573 » 18.587 » >> 49.427
33.220 82.788 : 106.910 179.449 27.545 26.706 » 18.994 » » >> 50.840
33.739 84.433 108.771 <183.974 32.634 28.551 » 22.912 » _ » » »
35.135 84,434 108.772 á 32,893 28.661 » 25.985 v> » » >>
36.223 84.446 112.970 183,977 33.001 30.706 » 25.986 » » >>
37.614 84.682 . 112.971 223.288 33.002 30.785 » 25.987 » » »
38.926 á 112.972 223.289 33.014 32.105 » 25.988 » » »
39.459 84.689 119.307 426,066 36.292 33.235 » j 26.329 » » » V
40.613 85.366 109.969 591.250 36.826 34.665 » 26.427 i » » ; » »
44,189 87.524 á 491.251 37.082 35.141 » 31.376 » » »
44.834 92.164 ; 109.972 571.014 38.119 35.142 » 67.829 » » »
44,835 92.165 125.532- » 44.418 , 35.143 » 67.830 » » » •*

44.836 93.116 129.436 » 49.681 35.144 » » » » »  * »

45.177 95.352 129.437 » 83.771 . 36.677 » » » » » »

45.178 95.353 131.818 » 111.596 36.791 . ' » ’>:• » » »

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la Gaceta  de Madrid , en cumplimiento del art. 73 del Reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los arts. 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del Reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 30 de Junio de 1903..=E1 secretario, R. M. R eig .—:V.° B .°=E1 Síndico Presidente, Aureliano Gil.



902 8 Diciembre 1903 Gaceta de Madrid.™Núm. 342
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
Ante este Tribunal de lo Contencioso-administrativo, pen

den los autos núm. 5,847, promovidos por D. Rafael Rodrí
guez Ve lase o, contra la Real orden 'expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 30 de Mayo de 1902, sobre abono del completo

de pensiones por dos cruces rojas del Mérito Militar, en cuyos 
autos seguidos por todos los trámites que la Ley establece, se 
lia dictado por dicho Tribunal el auto que, literalmente copia
do, dice así;

«Auto.— Resultando: que en providencia notificada al ac
tor en 27 de Octubre del año último, fue requerido para que 
suministrase papel sellado, sin que lo haya verificado. Y con
siderando: que atendido el estado del litigio, procede aplicar 
el precepto del art. 95 de la L ey := S e  declara caducado este 
recurso y consentida la resolución impugnada, y archívese el

rollo.=M adrid  30 de Octubre de 1903.=Ferm ín H. Iglesias.—  
Demetrio Alonso Castrillo.=José González Blanco.—El Mar
qués de V ivel.—J. María Jimeno de L erm a.= L do. Luis Ma
ría Lorente.»

Y siendo ignorado el dom icilio de D. Rafael Rodríguez Ve- 
lasco, y cumpliendo con lo mandado por este Tribunal en pro
videncia de 26 de Noviembre del corriente año, para que sir
va de notificación al demandante, expido la presente cédula 
en Madrid á 28 de Noviembre de 1903 .=El Secretario de la 
Sala, Ldo. Luis María Lorente.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  d e  G r a n d a .

Clasificación y propuesta de ios aspirantes á las Escuelas superiores de niños mmneiadas á concurso de traslado en la G a c e t a  de M a d r id  del día 19 de Octubre de 1903.

de ASPIRANTES
ESCUELAS 

que desem peñan en

Sueldo, que

disfruta.

legal que 
se le 

reconoce.
TITULO 

profesional que

TIEMPO DE SERVICIO 
en el Magisterio.

CIRCUNSTANCIA 
de preferencia que reú
ne con arreglo al art. 2.° 
del Real decreto de I  de 

A bril de 1003.

ESCUELA

para

DOTACIÓN

OBSERVACIONES
orden propiedad. Pesetas. Pesetas. posee.

Años Meses. Días. 1 .a 2 . a 3 . a 4 . a 5 . a
la que se propone. Pesetas

ESCUEL)A SUPERIOR. DE £UNOS, IIOTA DA CON 2. 250 p e s ;ETAg¡

» [D. Francisco Ballesteros Márquez! C órdoba ... . . . . . . . | 2. .2501 2.2501 N orm al............. ¡¡ 23 ! 3 1 9  |¡ » 1 >:' ! » 1 » | » ! | Málaga (Regencia). | 2 .2 5 0  ¡ r

HAN SIDO. EXCLUIDOS

| José Mova C órdoba.. . . . . . . . . Por no d e s e m p e ñ a r  ni; h a b e r  d e se m n e n a r ln  E s c u e la s  d o ta r la s  e.nu a n e ld o  i om al u 1 íIp, la vanante, envo renuisito exilie el art. 4. del Reglamento de 14 de

s> 1 Domingo AntonioDovarro’Gil
Septiembre de 1902. 

Por ídem id

O

ESCUELA SUPERIOR DE NIÑOS, DOTADA con  1.900 PESETAS

■Queda desierta la Escuela de Antequera, anunciada en este concurso, •por falta de aspirantes que la soliciten, debiendo anunciarse ai turno correspondiente en el próximo concurso.

' ESCUELAS SUPERIORES DE NIÑOS, d o t a d a s  c o n 1.650 PESETAS

1.650; N T A f i n n  1 3; Q i Ib i i A b n n r b i  ( \ o*rn -  i iJosé García López. .. ... , j 1 .650 j 1 \JL 111 t i l  • • * ■ * * r | ¡ 12 J 1 LO j ( ! i i U L l u i  l f l  ^  1 ti I

d nada)............................| 1.650]

HA SIDO EXCLUIDO

* l Basilio Carmona H igu era .. . .  [ Por no desempeñar ni haber desempeñado Escuelas de esta categoría, cuyo requisito exi;ge e1 art. 41 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.

N o t a . Queda sin proveer, por falta de aspirantes, la Auxiliaría de la Escuela graduada de Granada, la que se¡ anunciará al turno correspondiente en el próximo concurso.

ESCUELA SUPERIOR DE NIÑOS, DOTADA CON 1.375 PESETAS

Sólo ha solicitado la Auxiliaría de la Escuela graduada de Jaén, D. Juan Fonseca Méndez, Maestro de la Escuela elemental de Teruel, el que no puede ser admitido á este concurso por no 
desempeñar ni haber desempeñado Escuelas del grado Superior (art. 41 del Reglamento vigente). Queda, por tanto, sin proveer esta plaza, laque se anunciará al turno correspondiente en la
próxima convocatoria.

ESCUELAS! SUPERIORES DE NI NOS, DOTADAS CON 1.350 PESETAS

Aniceto clel Barco y Rodrigo.)
í

(A. graduada) Ba-j 
da joz...................| 1.375 f 1 .350¡ N orm al............ || 29 1 4 1 22 |1 ;> 1 » | 1 » ( , ii Torreperogil..........| 1.350 .>

Nota . Queda sin proveer la Escuela de Porcuna por falta de aspirantes que la soliciten, la que se anunciará al turno correspondiente en la próxima convocatoria.

Lo que se h p b u  ‘ conforme á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento orgánico de primera enseñanza, á fin de que los interesados manifiesten, en el término de diez días, si acep
tan las plazas jjciie i li n sido propuestos, pasado el cual, empezará á contarse el de veinte días, para que los concursantes que se crean perjudicados formulen las reclamaciones que es
timen eonveníent s

Granada 1.° de Diciembre de 1903.=P. A ., el Vicerrector, Din Juan de Dios V ico y Bravo. P—591

Subinspeccion de la Guardia civil
18.º tercio

La subasta pare la contra tac’ ón de losjservicios de provisión
do calzado y botas de montar, y tablados con banquillos de hie
rro que han de efectuarse por él 18.r tercio de la Guardia civil, 
tendrá lugar, en vez de lo& días 10 y 11 del mes de Febrero de 
1904 anunciados, el primero de dichos d ías :¡ las doce, la de 
calzado y botas de montar, y á las dos, la dr tabbdos con ban
quillos de hierro.

Cádiz 4 de Diciembre de I903.=E1 Coronel Subinspector, 
Jesús López Mijares. 369—S

La subasta para la contratación de los servicios de provi
sión de vestuario y de sombreros que ha de efectuarse por el 
189' tercio de Guardia c iv il, tendrá lugar, en  vez de los días 8 
y 13 del mes de Febrero de 1904 anunciados, el primero de d i
chos días, á los doce, la de vestuario, y á las dos, la de som 
breros.

Cádiz 4 de Diciembre de 1903.=E1 Coronel Subinspector, 
Jesús López Mijares. 37

La su casta para la cerón ración de los servicios de provi
sión de utensilio y de carruajes que ha de efectuarse por el 
18.° tercio de la Guardia o'vil, tendrá lugar en vez de los días 
II y 12 del mes de Febrero de 1904 anunciados, el primero de 
dichos días, á las doce, la de utensilios, y á las dos, la de ca
rruajes.

Cádiz 4 de Diciembre de 1903.=E1 Coronel Subinspector, 
Jesús López Mijares. 3 7 1 _ ^

La subasta para la contratación de los servicios de provisión 
de montaras y baúles que ha de efectuarse por el 18.° tercio
de [a Guardia civil, tendrá lugar en vez de los días 9 y 10 del
mes de Febrero de 1904 anunciados, el primero de dichas días, 
á las doce, el de las monturas, y á las dos, la de baúles.

Cádiz 4 de Diciembre de 1903.=E1 Coronel Subinspector, 
Jesús López Mijares. 372— S

Delegación de Haciendo, de la pa*ovincia 
de Zaragoza*

D. Castos Torrijos Laoruz, Delegado de Hacienda de esta 
provincia, comisionado por el Excm o. Sr. Director general

del Tesoro público para la instrucción de los expedientes de 
alcance.

Hago saber por medio del presente, que se cita y emplaza 
á D. Vicente Gil Magallón, Agente ejecutivo que fué de la 
segunda zona de La Almunia, en esta provincia, para que poi 
sí, ó por medio de persona delegada al efecto, se presente en 
esta oficina, Morería, núm. 3, en el improrrogable plazo de 
diez días, para recoger el pliego de cargo que se le formula 
por virtud de liquidación definitiva practicada en el expe
diente de alcance, por 6.114,26 pesetas, que se lejsigue; advir
tiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Zaragoza 4 de Diciembre de 19Q3.=Carlos Mova.
" P—596

Eli piad ¿tea óai p rovincial cíe ISarcelona*
ANUNCIO

En virtud de lo acordado por el Cuerpo provincial, se señala 
el día 18 de Enero del año próximo, á las dieciséis, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de rectificación y 
mejoro del trozo tercero, comprendido entre el final del tér
mino municipal de Matadepera y el Collado de las Estenallas, 
del camino vecinal de San Pedro de Tarrasa á Talamanca y al 
Puente de CaUrianas, bajo el tipo de ciento veinticinco mil sete
cientas ochenta y ocho pesetas quince céntimos, importe del pre
supuesto de contrata.

La subasta se celebrará, según los terminas pievenidos en 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, modificada en 12 de 
Julio de 1902, en esta ciudad y palacio de la Diputación, ante 
el Excm o Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, con asistencia de otro Sr. D ipu
tado designado por la Diputación y del Notario que autorizará 
el acto.

El presupuesto, los] planos, la Memoria y los pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas, se halla
rán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría 
de la Diputación hasta el día de la subasta.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que á 
continuación se expresa, y extendidas en papel sellado de la 
clase undécima, deberán presentarse en el acto de la subasta, 
mientras esté abierta la licitación, en un pliego cerrado en 
cuya carpeta deberá escribirse la siguiente indicación: «Pro
posición para optar á la subasta de las obras de rectificación y 
mejora del trozo tercero, comprendido entre el final del tér
mino municipal de Matadepera y el Collado de las Estenallas,

del camino vecinal de San Pedro de Tarrasa á Talamanca y al 
Puente de Cabrianas.»

Dicho pliego deberá contener, además de la proposición 
y la cédula de vecindad del licitador, el resguardo que acre
dite la constitución del depósito de la cantidad á que as
ciende la fianza provisional determinada en el pliego de con 
diciones particulares y ¡económicas para tomar parte en la 
referida subasta.

El licitador no podrá hallarse comprendido en ninguno de 
los casos señalados por el art. 11 de la citada Instrucción.

La fianza ¡definitiva que habrá de prestar el rematante, 
será del 10 por 100 del importe del antedicho presupuesto ó 
valor total ele lo que es objeto del contrato.

^Las mentadas obras deberán verificarse dentro del plazo 
señalado en el expresado pliego de condiciones particulares 
y económicas, y ios pagos tendrán lugar por medio de las cer
tificaciones mensuales que expedirá la Dirección de Obras pú
blicas provinciales, á medida que vayan ejecutándose lasado 
que se trata.

Se hace constar que ha transcurrido con exceso el plazo 
fijado por el art. 29 de la susodicha Instrucción, sin haberse 
producido reclamación alguna contra los acuerdos, resolvien
do la celebración de la propia subasta y aprobando el pliego 
de condiciones particulares y económicas de la misma, pu
blicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial y Diario de 
Barcelona, de 11 y 21 de Enero, 10 y 11 del mismo mes respec
tivamente; y que en el referido pliego de condiciones se halla 
consignada la obligación del concesionario respecto de reali
zar el contrato con los obreros, regulado por el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, 
además de las facult ativas y de las generales de Obras 
públicas de 7 de Diciembre de 1900, han de regir en la 
subasta de que se trata.

1.a La subasta se celebrará en esta ciudad y palacio de la 
Diputación, en el día y hora al efecto señalados con arreglo á 
lo preceptuado en la Instrucción de 26 de Abril de 1900, m o
dificada en 12 de Julio próximo pasado, bajo el tipo de ciento 
veinticinco mil setecientas ochenta y ocho pesetas quince céntimos, 
importe del presupuesto de contrata, sujetándose á las propo
siciones y mejoras, que deberán hacer por escrito, al modelo 
que á continuación se publica y á lo prevenido en la propia 
Instrucción.

2.a Para tomar parte en la licitación habrá de consignarse 
previamente en la Depositaría de la Diputación, en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales, en concepto de fian-
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za provisional,  la can tidad  de seis mil doscientas ochenta y nueve 
pescas cuarenta céntimos , á que asciende el 5 por 100 del i m 
porto de dicho presupuesto ,  debiendo el rem a tan te  p res tar  en 
su ceso la fianza definitiva por el 10 por 100 de dicho importe  
d valor tota l  de lo que es objeto del contra to, y p resen ta r  la 
ca rta  de pago que acredite la consti tución  de d icha  fianza do- 
finiUva, dentro  del plazo do diez días, á contar desde el s i 
guiente  al del acuerdo aprobando el rem ate  y l a ‘adjudicación, 
de los obras, de conformidad á la c itada Insirucción y pliego 
de rendic iones genera les  para, la contra tación de Jas obras 
púbfleas de 7 de Diciembre de 1900, otorgándose la escr i tu ra  
púb-lea en el modo y forma que preceptúa? el a r t .  22 de la p ro 
pia  1 ustr unción.

3 El roma tan  te quedará  obligado á e jecu tar  las obras con 
arreglo al proyecto formulado por la Dirección de las públicas 
pros unciales en 30 de Junio  ú ltimo, aprobado por el Cuerpo 
pro Uncial, proyecto que estará  expuesto al público en la Sec
ción: de Fom ento  de la Secre tar ía  de la Diputación desde el 
día mi que se pub liquen  estas condiciones ha s ta  aquél en que 
se celebre la subasta ,  debiendo em pezar las referidas obras 
dentro de los quince días s igu ien tes  al de la aprobación defi
n it iva  del rem ate  y te rm inar las  en el plazo de ve in ticuatro  
meses.

4 /  El rem a tan te  no podrá ceder ni traspasad vá lidam ente ,  
en n in g ú n  caso, los derechos que nazcan del rem ate .

5 n  El co n tra t is ta  deberá ten e r  al frente  de las obras una 
persona in te l igen te  encargada de la dirección de éstas, y se 
suj. oirá en la ejecución de ias m ism as obres á las condiciones 
face: da t ivas  y al presupuesto ,  conformándose, en el orden y 
d is tr ibución  de los trabajos, á las prevenciones que le h a g a  la 
alie ¡ ida Dirección de Obras publicas provinciales.

tjd El co n tra t is ta  ten d rá  derecho á percibir  el importe de 
las Doras ejecutadas,  con arreglo á lo que resulte  de las ce rt i 
fica' iones m ensuales que expida la m en tada  Dirección.

7 A Las demás obligaciones que contra iga y los otros dere
cho:- que adquiera  el rem á ta m e ,  se rán  los inhe ren tes  al con
t r a t o  celebrado, á tenor de lo establecido en la recordada I n s 
trucción, en estas condiciones, en las faculta tivas, en ias g e 
n e ró o s  de obras públicas y c-n las otras  disposiciones adm i- 
nismativas v igentes,  por las que se regu la rán  tam bién  las 
obligaciones y los derechos de la Diputación.

8U Si el con tra t is ta  faltase á lo estipulado, además del de
recho del Cuerpo provincial ó declarar rescindido el contra to ,  
en m., casos á que hubiere lugar,  podrá la Diputación im p o 
ne" cu o tas  al rem áten te  des.le c incuenta á quin ientas  pe se 
tas, y exigirle  l as  respousabilidadoo que correspondan, incau
tándose de las garan tá is ,  sin perjuicio de los demás medios 
por que se, haya de compeler al rem a tan te  á cum plir  sus obli
gar i mi°s y á que r e v e r s a  1 >s puquio ios que irrogue.

9 . 1 El co n tra t is ta  no podrá pedir indemnización a lguna, 
au m ento  de precio, ni la remisión de contrato, en n ingún  
otro caso i mis que en ios expresam en te  determ inados  por los 
art  Fulos 89, -11, 42, 50, 51 y 52 del mencionado pliego de con
diciones generales, haciéndose en lo demás el contrato á ries
go v en tu ra  para el rem atan te .

10.a Eli con tra t is ta  deberá renunciar  á todo fuero y p r iv i 
legio, sometiéndose á los Tribunales  thd domicilio de esta 
Corporación que sean com peten tes  para  conocer de las cu es
tiones que puedan suscitarse.

1 í A Será obligación del con tra t is ta  pagar  todos los a n u n 
cios relativos á la subasta ,  ios honorarios devengados y sup le 
m entos adelantados  por el Notario ó Notarios que la au to r i 
cen, y en general toda clase de gastos que ocasione la subas ta  
y fmunalización del e nitrato.

12.a Será tam bién  obligación del rem a tan te ,  en c u m p l i 
miento de lo dispuesto  en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, realizar un contrato con los obreros que hayan  de 
ocuparse en las obras, en el cual hab rá  de quedar  prec isa 
mente estipulado la durac ión  dei m ismo, los requisitos para 
su denuncia  ó) suspensión, el núm ero de horas de trabajo y el 
precio del jornal.

1.3.a El Letrado designado por la Diputación para  el b a s 
t a n d o  de poderes á q u e  se refiere el a r t .  15 de la nom brada 
ins trucción ,  será 1). José ldirás y Arhoix, y en su  defecto don 
Jua.ii l lom s y líoms y 1). Ja im e Torné y Alesauy, Abogados 
dei Ilustre Oolegio de esta ciudad.

14.a Fe ex ig irá  por el servicio de custodia á los que cons
t i tu y an  en la Depositaría de la Diputación e! depósito p ro v i
sional que se requiere para, tom ar parte  en la expresada  s u 
basta ,  la cantidad  que corresponda, de coiiíormidád con lo 
acordado por el Cuerpo provincia! en 5 de Abril de 1887.
P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  F A C U L T A T I V A S

CAPÍTULO PRIMERO 
D e s c r i p c i ó n  de  l a s  o b r a s .

Art. 1.° Las obras do referencia t ienen  por objeto la rec t i 
ficación y m ejora del expresado trozo te resro  del camino y son 
las s iguien tes:

Explanación con a p e r tu ra  de cunetas  y de caja para el firme.
Obras de fábrica y accesorias.
Afirmado y acopios pa rada  conservación del firme duran te  

el plazo de ga ran t ía .
A rt.  2.° El ancho del camino será  do seis m etros ,  d is t r i 

buidos en la forma s iguien te :  cuatro  y medio m etros  pa ra  el 
firme y se ten ta  y cinco cen tím etros  para  cada uno de los dos 
paseos. La inclinación de éstos hacia su borde ex te r ior  será 
de cinco cen tím etros  por metro.

Art.  3." La caja ten d rá  diez centím etros  de profundidad y 
su forma será  la de un trapecio cuyos lados sean norm ales al 
plano de los paseos, y al fondo un plano horizontal de cuatro 
m etros  y medio de long iiud en el sentido transversal  del c a mino.

Art.  4.° I^a forma de la sección de las cunetas  será t r a p e 
cial, su profund idad  la de c incuen ta  cen tím etros ,  su an chura  
en el fondo de cu aren ta  cen tím etros  y su an chura  en la boca 
va ria rá  segú n  la n a tu ra leza  del te r reno  en que h ayan  de ser 
ab iertas ,  conforme so deta l la  en el dibujo de la-sección del 
camino, siendo de noventa ,  s e ten ta  y  tres ,  sesenta y cinco, 
sesenta y c incuen ta  cen tím etros ,  respec tivam ente ,  según sea 
el terreno en que hayan de ser abiertas ,  roca dura ,  roca floja, 
t ráns i to  de t ie r ra  á roca, t ie r ra  dura  y t ie r ra  floja.

A rt .  5.° Los ta ludes  en los desmontes y te rrap lenes  t e n 
d rán  la inclinación que para cada uno señalan los perfiles 
•transversales del provecto. D e b erá ,  sin em bargo, el con
tra t i s ta  a tenerse  á lo que el Ingen iero  le p rescr iba ,  pre
c isam ente  por escrito, si por la n a tu ra leza  del desm onte ó t e 
r ra p lén  fuese conveniente  varia r  los ta ludes  del proyecto d u 
rante la ejecución de las obras, ó establecerlos en un m ism o 
perfil con diferente  inclinación, según  fuese la na tura leza  de 
las d iferentes clases de terreno que se encuen tren .

A rt .  6.° (a) La forma, dimensiones y m ateria les  de las
obras de fábrica y de sus d iferen tes  partes  deberán  acomo
darse en un todo á lo que se de ta l la  en los p lanos,  en el m o 

delo correspondiente  de la colección oficial, en su caso, y en 
los estados de cubicación del presupuesto.

(b) Las d iferen tes  clases.de fábrica que en la ejecución de 
este proyecto deben em plearse son, con arreglo á los planos y  
p resupu es to  del mismo: m anipostería  ordinaria  con mortero 
común, m aniposter ía  ordinaria  con mezcla h idráu lica ,  fábrica 
de ladrillo y horm igón hidráu. ico. El co n tra t is ta  deberá  e m 
plear, sin em bargo, las dem ás clases de fábrica que convenga, 
s iem pre  que así lo o rdene,  por escrito, el Ingen iero  en ca rg a 
do de las obras.

Art .  7 .°  (a) El firme ten d rá  la forma que se deta l la  en el
plano correspondiente ,  y se com pondrá de una sola capa de 
p iedra  m achacada de veintidós cen tím etros  de espesor en el 
centro y diez cen tím etros  en los m ordientes  d é la  caja. Estas 
dimensiones podrán reducirse cuando i o de term ine  la Inspec
ción facu lta tiva,  en los trayectos  en que la a p e r tu ra  de caja 
se efectúe en roca ó en terreno  m uy fuerte, y unas  y otras s e 
rán las que deberá tener el firme consolidado al verificarse la 
recepción provisional de las obras.

(b) Encim a de la p iedra  se ex tenderá  recebo en can t idad  
bastan te  para re l lenar  los huecos, igua lar  la cara superior  del 
firme y dejar  sobre Ja m ism a una  capa de recebo de tres  ce n 
tím etros  de espesor constante.

Art.  8.° Se consideran com prendidas  bajo la denom inación 
de obras accesorias las siguientes:

1.° Las q u e ,  siendo de carácter  secundario ó provisional y 
no hallándose expresam en te  de term inadas  en este proyecto", 
necesiten  construirse  pera llevar á cabo, con arreglo al m i s 
mo, la ejecución de todas las obras tác i tam en te  in f lu idas  y 
valorada^ en dicho proyecto.

2 .° Los empedrados, encachados, rastrillos, m ure tes ,  z a n 
jas de coronación de t a lu d es ,  malecones, guard arruedas ,  pos
tes  kilométricos é indicadores, caminos provisionales abso lu
tam en te  precisos para  no in te r ru m p ir ,  por causa de las obras, 
el t ráns i to  que tiene luga r  en el an tiguo camino, de cuya m e
jora y rectificación se t r a ta ,  y ram pas  de acceso ó ta jeas sobre 
cunetas  para enlaces del camino rectificado con otros caminos 
de carácter ev iden tem en te  público, la tera les  y p rev iam en te  
ex is ten tes  y enlazados con el an tiguo  en donde se h an  de e je 
cu ta r  las obras de este proyecto.

Las cercas de heredades, los mojones divisorios de fincas y 
todos jjlos ¡pasos ó caminos pa rt icu la res  se consideran como 
obras m otivadas  para sa lvar  daños y perjuicios debidos á la 
expropiación, siendo, por consiguiente ,  de cuenta  y cargo de 
los respectivos Ayuntam ientos ,  con arreglo á las v igentes  b a 
ses establecidas por el Cuerpo provincial,  para subvencionar 
obras de construcción de caminos vecinales.

CA-PÍTULÜ II
C o n d icion es que d eb erán  s a t is fa c e r  lo s m a te r ia le s  r e sp e c to  á  su  c a lid a d  y  m ano de o b ra .
Art. 9.° Los productos de las excavaciones, dentro  y fuera 

de la línea, procedentes  de terrenos  pantanosos, así como toda 
clase de fango, arena,  raíces, troncos y ram aje  de árboles,, no 
serán  admitidos para  la formación de terrap lenes  y pedra -  
plenes.

Art.  10. (a) L a  piedra para m anipostería  de todas clases
deberá ser de calidad calizo, arenisca ó g ran ít ica ,  res is ten te  á 
los esfuerzos á que debe hallarse sometida, s in  defectos que 
a l te ren  d icha res istencia  y proscribiéndose las calidades a.rci- 
1 localizas, las m argosas  y los conglomerados flojos, así como 
los granitos de fácil descomposición. El volum en m ínim o de 
las p iedras para la manipostería  ordinaria  será de quince de
c ím etros  cúbicos, y su forma n a tu ra lm en te  regula rizada ; d i 
cho volum en se elevará á veinticinco decímetros cúbicos en la 
m anipostería  sin mortero.

(b) La m aniposter ía  en seco ó s in  mortero se e jecutará  con 
m am puestos  tosca y na tu ra lm en te  regularizados, escogiendo 
para l lenar los huecos que éstos dejen entre sí otros m a m 
puestos de las dimensiones y formas necesarias  para  q u e ,  a c 
tuando como cuñas, h ag an  que el relleno sea completo y p e r 
fecto el macizado de la construcción.

(c) Para  la m anipostería  careada se em plearán  en los p a 
ram entos  piedras desbastadas con marti l lo  hasta  conseguir 
que las caras vistas  y de jun ta  presen ten  superficies ap ro x i 
m adam ente  lisas, 6 sea sin ofrecer notables  desigualdades.

Art.  11. (a) Los ladrillos serán de forma para lelelípeda
rectangular,  de caras perfec tam ente planas de veintiocho cen
t ím etros  de longitud, catorce de anchó y  cinco de grueso ó es
pesor.[h) La t ie rra  que se emplee para la fahricacición do la d r i 
llos será arcillosa pu ra ,  y la leña el combustible que debe s e r 
vir para  su cocción, por medio de la cual deben obtenerse l a 
drillos de color uniforme, rojo oscuro ó dorado oscuro, duros, 
de sonido metálico, sin caliches, presentando superficies u n i 
formes y fracturas  de grano fino y apre tado.

(o) Los ladrillos que so destinen á formar aris tones, p r e t i 
les ó coronaciones deberán confeccionarse con moldes esp e 
ciales, con arreglo á las instrucciones previas  que el In g e n ie 
ro comunicará al contra tista  acerca del part icu lar .

A rt .  12. (a) La p iedra  para la fabricación de cales deberá
proceder de canteras  ó yacimientos que la sum in is t ren  de b u e 
na  calidad á juicio del Ingeniero.

(b) La fabricación de cal grasa  podrá efectuarse en c u a l 
qu ie r  para je  .inmediato á las obras, con tal que sea seco y bien 
ventilado y con tal  de que la cal viva no permanezca a lm ace
nada al pie de obra m á s  de veinte días. Su transpor te  se efec
tu a rá  en terrenos consistentes y secos que no contengan parte  
a lg una  deleznable ó próxim a á convertirse en polvo.

\e) La extinción de la cal se verificará en balsas ó a lber-  
cas de ladrillo ó m adera,  vertiendo en ellas la cal viva en t e 
r rones limpios'de huesos ó de cualquier  m ater ia  ex trañ a  y con 
el conveniente grado de cocción, y después la cantidad  de agua 
e s t r ic tam en te  precisa, calculada, de m anera  que la pasta  r e 
su ltan te  de la mezcla tenga  una  consistencia análoga á la que 
t iene la arcilla destinada á trabajos de alfarería  ó á la masa 
que se emplea para la fabricación del pan . Si por imprevisión 
hubiese  necesidad de añadir  ag ua ,  se esperará  efectuarlo á 
que la mezcla se haya enfriado por completo.

(d) La cal apagada en estado de p asta  fina y consistente se 
conservará en las balsas ó alboreas recubriendo la superficie 
con u n a  capa de arena  de diez á quince cen tím etros  de espe
sor, que  se tendrá  cuidado de hum edecer  periód icam ente en 
t iem po seco.(e) Para  formar cal hidráu lica,  so mezclarán ráp idam en te  
cuatro pa rte s  en volumen de cal gra n con una  de cemento.

A rt .  13. La.arena que se emplee gura la confección de las 
mezclas, deberá ser pura,  áspera ,  cru j ir  en tre los dedos, cuar
zosa, de grano que no exceda de tres m ilím etros  de grueso 
pa ra  las maniposterías ,  y que para la sillería puedan pasar 
los g ranos  por una tela m etá lica  que ten g a  de t re in ta  á t r e in 
ta  y  seis mallas por cen tím etro  cuadrado de superficie. D ebe
rá zarandearse y lavarse cuando la inspección facu lta tiva de 
las obras lo exija y s iempre que 'se  emplee arena  de playa.

A rt .  14. Los cementos que se em pleen en las obras, de b e 

rán  proceder de yacimientos considerados como buenos á j u i 
cio ele la Inspección facu lta tiva,  ser puros, perfectam ente m o 
lidos, untuosos al tac to  y susceptib les de fraguar á los seis 
m inu tos  de convertidos en pasta los rápidos y en tre  doce y 
dieciocho horas los lentos. D eberán conservarse bien envasa
dos en barr iles  y en para je  seco, cuidando de em plear  todo el 
contenido en cada barril  el mismo día en que se haya abierto .

Art.  15. La m a d era  será del país ó x t ran je ra ,  pero s ie m 
pre perfec tam en te  seca, sin albura y s in  defectos que p uedan  
a l te ra r  sus condiciones de resistencia.

Art.  16. El hierro forjado será puro ,  dulce, maleable en  
frío y en caliente ,  de fibras limpias y ap re tadas  y susceptible 
de res is t i r  por tracción á un  esfuerzo de t re in ta  kilogramos 
por m ilím etro  cuadrado sin rom perse.  Ei hierro fundido d e 
berá adquir irse  en fundiciones acreditadas y ser de la mejor 
clase que en ellas se fabrique .

Art.  17. • (a) La mezcla tipo pa ra  fabricar m ortero o rd in a 
rio, será de t res  pa rte s  en volum en de arena por dos de cal 
apagada, pero el Ingen iero  inspector  podrá a l te ra r  dichas 
proporciones si las calidades respectivas  de los componentes 
lo ex igieran.

(b) P ara  el mortero hidráulico las proporciones tipos se
rán  una  parte  en volumen de cal grasa en parte  y otra de ce 
m ento ,  bien mezcladas ráp idam en te ,  añadiendo después tres  
partes  de arena.

(c) P ara  revestimientos se usará una mezcla hecha en seca 
de dos partes  en volum en de cemento para  una de arena fina, 
echando después el agua necesaria pura convertir la  en pasta 
co asis tente .(d) La m anipulación  de los morteros se efectuará á brazo, 
empleando las batideras  l lamadas de largo m ango  y ancha 
pala, cuyas dos p a rte s  formen en tre  sí un  ángulo  de t r e in ta  y 
cinco á cuaren ta  grados sexagesimales. El batido se verif icará 
á cubierto sobre una  superficie dura y horizontal y en p e q u e 
ñas cantidades ,  para  que no se emplee en obra m ortero que 
lleve más de cuatro horas de fabricado,

(e) P a ra  que el m ortero se considere b ien  batido será i n 
dispensable que la mezcla no contenga ni una  sola palomilla, 
ó sea grano sin deshacer, que la pasta  sea dúctil  y que agarre  
á la pala ó ba t idera  con tenacidad,  exigiendo un  esfuerzo r e 
gu la r  pa ra  sacarla de la masa pastosa  del m ortero.

Art.  18. (a) La proporción tipo para  obtener  horm igón
ordinario será  tres  pa rte s  de p iedra  en volumen, dura,  lavada 
y m achacada al tam año  de dos á cinco centím etros  de ar is ta  
m áx im a  y dos pa rte s  de mortero ordinario, y para  el hormigón 
hidráulico cuatro pa rte s  de la m ism a expresada clase de p ie 
d ra  y  tre s  partes  de mortero hidráulico. La mezcla se ha rá  á 
brazo, em pleando pala ó rastri l lo  de h ierro  sucesivam ente y 
ag itándola  con fuerza sin  añadir  agua, hasta  que todas las 
piedras e d é n  cubiertas  de mortero. El batido continuará  hasta  
lograr  que no se d is t inga  ni un solo fragm ento  de p iedra que 
deje de hallarse cubierto por completo de mortero.

[b) Cuando el horm igón se emplee para fundaciones ó c i 
mientes,  se echará en la zanja por medio de c ijas ó tolvas for
mando capas de t re in ta  centím etros  de espesor, dejando b a n 
que tas  ó escalones y comprimiéndolas suavem ente  con pisones 
ó rodillo.Las superficies ex teriores,  al cesar el trabajo diario , debe
rán  re sguarda rse  cubriéndolas con tablones ó esteras.

[c) Al reanudarse  el trabajo y antes de echar nuevo m a te 
rial se l im p ia rán  las superficies del ya empleado, recortando y 
sacando las partes  secas y los cuerpos extraños.

[d) Cuando el horm igón deba emplearse dentro  del ag ua ,  
se ad op ta rán  todas las precauciones especiales que para  la  i n 
m ers ión  exija el Ingeniero  Inspoctor.

A rt .  19. La p iedra  para firme y acopios será caliza, y á  
falta de ésta se adm itirá  la arenisca d u ra  y el gran ito  duro  y 
compacto, el morrillo y toda variedad de p iedra  que, á juicio  
del Ingeniero, sea suficiente dura  y res is ten te  pa ra  el uso á 
que se destina. Se ad m it i rán  los cantos rodados calizos de t a 
maño sufici n te  para, después de machacados, los f ragm entos  
que re su l ten  t s n g a n  cinco centím etros  do aris ta  m áxim a.

A rt .  20. {a) La p ied radeb erá  machacarse fuera  de la l ínea
del camino, excepto en aquellos casos en que á juicio del I n 
geniero sea abso lu tam en te  imposible ó inconveniente  el v e r i 
ficarlo, ya por falta de espacio en las canteras,  bien  por no de
jar el m ater ia l  expuesto en el álveo de los ríos y to rren tes ,  ó 
bien por otras causas especiales.

ib) Las dimensiones de los fragm entos de p iedra  para  el 
firme serán los correspondientes á una ar is ta  m áxim a de cinco 
cen tím etros ,  no debiendo ser m enor de tres  la ar is ta  m ín im a  
del f ragm ento .

{c) La p iedra, después de machacada, deberá ha l larse  l im 
pia  de polvo, t ie r ra  y demás sustancias que puedan  ser p e r ju 
diciales á siqempleo á juicio de la Inspección, debiendo z a ra n 
dearse los cantos rodados siem pre que el Ingeniero lo juzgue 
conveniente ó necesario.Art.  21. El recebo será de calidad arenosa, grav il la  ó d e 
t r i tu s  de cantera, y  siempre que sea posible de la m ism a clase 
que la p iedra  del afirmado. Se em pleará con preferencia, como 
recebo, el de t r i tu s  del m achaqueo de la piedra dei afirmado, 
mezclado en caso necesario con arenas g ruesas  ó gravilias  de 
buena  calidad, de las que se en cuen tran  en los cursos de aguas  
ó en las graveras inm ediatos  á la l ínea, sujetándose en todo 
caso á lo que d isponga el Ingen iero  acerca del part icu lar .

Art.  22. Cuando los m ateria les  no satisfagan á lo que pa ra  
cada caso en pa r t icu la r  se de term ina  en  los anteriores artículos, 
el con tra t is ta  se a ten d rá  á lo que sobre este punto  le ordene por 
escrito el Ingen iero  para el cu m plim ien to  de lo preceptuado 
en los respectivos artículos del p resen te  pliego y en el v e in 
ticuatro  (24) del de condiciones generales .

CAPÍTULO III 
E jecu ció n  de la s  o b ra s .

A rt.  23. El F acu lta t iv o  encargado de la comprobación del 
replanteo  de las obras, en tre ga rá  al co n tra t is ta  un estado de 
alineaciones, otro de rasan tes  y otro de obras de fábrica de 
conformidad con lo que resu lte  de dicha comprobación. Los 
dem ás  documentos del proyecto de  replanteo  se le facilitarán 
en la oficina de Obras públicas provinciales, para  que dentro  
de la m ism a  los exam ine , tome datos ó saque las copias que 
juzgue  conveniente.

Art.  24. El con tra t is ta  em prenderá  s im ultáneam ente  la 
ejecución de las obras de explanación y  de fábrica, empezando 
por el origen del trozo, en la escala necesaria á juicio de la 
inspección facu lta tiva para dejarlas de term inadas  con arreglo 
á condiciones, salvo el refino, por lo menos, cinco meses 
an tes  de expirar  el plazo señalado para la ejecución de todas 
ias obras.Las cargas de te r rap lén  sobre las obras de fábrica ó en tre  
a le tas  ó m uros de acompañamientos de las m ism as no se efec
tu a rá n  ha s ta  que lo p e rm ita  el grado de consolidación y 
asiento de las fábricas que h a y a n  de sufrir  aquellas  cargas.

Las  rasan tes,  tan to  de los desm ontes  como en los t e r r a 
plenes, se dejarán, an tes de ap e r tu ra  de caja para el firme,
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exactamente conformes con el perfil longitudinal de replan
teo, no pudieíido el contratista proceder á la referida aper
tura de caja sin la previa comprobación 'de alineaciones y r a 
santes por la Inspección y sin  su expreso asentim iento.

Iguales comprobación y asentimiento, respecto a la  caja 
paraml afirmado, serán indispensables para que pueda el con
tratista emprender el rtlleno do piedra u i  dicha caja, la cual 
deberá abrirst en desmonte cu los terrapkn.es y pedrapknes, 
quedando prohibido en absoluto la viciosa práctica de formar
la co-str ay ende sobre la coronación de dichos terraplenes Jos 
dos pastos con tierras superpuestas á los mismos. I a caja for
mada dt esti modo no s tra  di abono aun cuando la Adminis
tración resolyk.se aceptada, cubicándose i n tal caso los te rra 
plén ts  para valorarlos única mentí hasta la altura del fondo 
de dicha caja en toda su amp itud dt seis metros,

Art. 2o, Dos productos de los desmontes que no em 
plee el contratista tn  la ejecución dt los terraplenes, pedra- 
plenes y en otras obras, se colocarán en caballeros á la d is
tancia de 1 i »carpe que deferniint el Ingt niero ó se apilarán 
en la inm^diacionble la obra, en el sitio que designe ti misino, 
donde quedarán á disposición de la Administración.

tb i Cuando Ja naturaleza del terreno en que hayan de eje-» 
catarse los di smontes haga presum ir, á juicio de Ja inspec
ción, desprendimientos de ios escarpes, el contratista efectua
rá los trabajos de refuerzo ó de saneamiento que el Ingeniero 
Je prescriba.

Art. 23. Antes de empezar los terraplenes, se desbro
zará y lim piará la superficie del terreno, socavándola hasta 
arrancar tudas las raíces de los vegetales, sacándolas después 
fuera di la explanación.

¡hi Los terraplenes se formarán por capas ó tongadas de 
treinta a cuarenta centim etios de expesor. Se procurará en 
los pedrapknes que la piedra se halle mezclada con tierra .

i'c’i F1 contratista no podrá proceder á la extensión del fir
me sohm los terraplenes y pe dr api enes hasta que éstos se ha
den perfectamente consolidados á juicio del Ingeniero,

ifflb La consolidación de los terraplenes se verificará por 
medio del tránsito de los peones, carros y caballerías emplea
dos en las obras, podiendo disponer el Ingeniero el apisona
miento de los mismos cuando lo creyera conveniente. En los 
terrapkncs contiguos a las obras de fábrica y en una exten
sión longitudinal de cinco metros antes y después de las ta 
jeas y alcantarillas, de diez -metros de pontones y de quince 
de los puentes, se comprimirán fuertem ente las tierras por 
medm de pisones. La misma operación se efectuará con las 
tierras contenidas por muros.

Art. 27. (a) Antes de em prender las obras cíe refino de la
explanación, se comprobarán por la Inspección facultativa la 
lonsritud y dirección de las alineaciones rectas, la longitud y 
radio de las curvas, la longitud é inclinación de las rasantes 
y los taludes de los desmontes. ■

[bj  E[ refino de las obras de tierra se hará' después de te r 
minado el camino y poco antes de verificarse la recepción pro 
visional. Los refinos de los terraplenes se harán siempre re 
cortando y no recreciendo, para lo cual habrá de darse á la 
explanación la anchura y taludes iniciales suficientes á fin de 
que no haya necesidad cíe recrecerlos después de construidos.

Art. 28. El contratista queda en libertad de d istribuir los 
productos de los desmontes hechos dentro de la línea para la 
ejecución de los terraplenes y pedraplenes, en la- forma que 
mejor le convenga, sujetándose, sin embargo, á lo que es ta 
blece el artículo veintitrés- (23) debpliego de condiciones ge
nerales y éstas facultativas, cuándo resulten aquéllos aprove
chables."

Art. 29. El contratista no podrá em plear en la ejecución 
«le los terraplenes tierras excavadas de zanjas de préstamos, 
cuando de los desmontes inmediatos puedan resultar produc
tos sobrantes que hayan de colocarse en caballeros, siempre 
que la distancia máxima entre estos productos y los te rrap le
nes no exceda de ochocientos metros. "

Art. 30. Los productos de Jos desmontes que hayan de que
dar formando caballeros distarán, por lo menos, dos m etros de 
la arista superior de la explanación; esta distancia será tanto 
mayor cuanto mayor sea la cantidad de productos depositados 
y menor Ja consistencia del terreno sobre el que se formen los 
caballtrus, y en todo caso será mareada por el Ingeniero.

A rt. 31, Las cunetas se abrirán-sólo por el lado del des
monte cuando la explanación este cortada á  media ladera, y 
por ambos Jados cuando lo este en trinchera o cuando se halle 
establecida sobre el terreno natural y éste no tenga inclina
ción transversal suficiente para que corran las aguas. •

A rt. 32. (a) El Ingeniero o subalterno encargado del ca
mino liare, o] replanteo de las obras de fabrica sobre el terreno, 
marcando cJ emplazamiento de las zanjas las cuales, después 
di abiertas, deberán ser reconocidas por el Ingeniero ó sus de
pendientes, y sin su autorización no podra el contratista relle
narlas para formar Jos cimientos dt la obra.

El Ingeniero ó subalterno corre^prndiente hará tam bién el 
replantea sobre las fábricas que rellrm n las zanjas, y deberá 
el contratista obtener autorización por escrito para sentar la 
primera hilada de zócalo.
■■ (b) En tas obras de importancia y cuando las dificultades 
de la cimentación lo exijan, se extenderá acta del reconoci
miento, que firmará el Ingeniero y el contratista, y en la cual 
deberán constar todas las circunstancias, en que se encuentre 
el terreno al dar principio á la cim entación.'

A rt. 33. (a) La ejecución de los cimientos se hará en la 
forma qm  se haya proyectado para cada caso y obra.

(h) L iñudo las fundaciones exijan operaciones difíciles y 
p e l ig r a n  para llegar al terreno firme, el contratista deberá 
tomar 1 o s } recauciones necesarias para evitar toda clase de 
siniestros, de los cuales será único responsable, sujetándose á 
Jo queyu  hiles casos disponga el Ingeniero, cuando éste lo 
■prescriba previamente por escrito.

¡y Los flemas agotamientos debidos á resudación del t e 
rreno ó_á pequen^  filtraciones que puedan hacerse á brazo 
por medio de c ubos serán de cuenta exclusivamente del con
tratista^  por hallarse su coste im plícitam ente comprendido en 
ios pm :io> unitarios referentes á obras de cimentación.

A r t  31. Si del reconocimiento practicado al abrirse las 
zanjas i multase Ja necesidad de variar el sistema de funda
ciones j --opuesto, el Ingeniero formará los proyectos respecti
vos, sobre los cuales deberá recaer la aprobación superior, sin 
perjuicio lo  proceder desde luego, con arreglo á las atribucio
nes ^qne ios Ingenieros tienen  en Ja actualidad ó que se Jes 
confieran en lo sucesivo por los Reglamentos é instrucciones 
del servicio,

Art. 3o. {a) Antes del empleo de la piedra, se lavará con 
agua, tanto para lim piarla como para que no absorba la h u 
medad del mortero que éste necesita para fraguar. Los m am 
puestos se sentarán sobre abundante mortero á golpe de mazo 
hasta que eJ material rebose, después de arreglados ó tocados 
para conseguir que en forma y dimensiones se ajusten á los 
huecos que deben llenar, á fin de que heeho el asiento resu l
ten las menores partes vacías en número v en m agnitud. Los 
huecos se rellenarán con piedra menuda y ripio, haciendo uso 
del m artüío. “ '

(b) Para ejecutar manipostería en seco sólo se colocarán en 
la base mampuestos de cara plana y de grandes dimensiones, 
se procurará la mayor trabazón y solidez en el cuerpo de la 
obra, empleando ripios á m anera de cuñas; cada ochenta cen
tím etros, se establecerá una hilada horizontal y se hará de 
modo, que los paramentos formen una superficie plana.

Art. 36. («) Después de haber mojado con agua los lad ri
llos se sentarán en baño de mortero, frotándolos con la m ez
cla y se completará el asiento golpeándolos con el mango de 
Ja llana. Se colocarán por hiladas horizontales, comprobadas 
per medio de hilos tendidos á lo largo del paramento y á ju n 
tas encontradas. Los tendeles de mortero no deberán de exce
der de un centímetro de espesor ni de cinco m ilímetros las 
llagas.

(é) Cuando hayan de formar arcos ó bóveda, se hará que 
las juntas resulten perfectam ente normales á la superficie del 
intradós.

(c) Cuando la fábrica de ladrillo haya de combinarse con 
otra clase de fábrica, se trabarán  ó enlazarán ambas por m e
dio de adarajas ó retallos, procurando la mayor uniform idad 
posible en los asientos, á cuyo efecto se adoptarán las precau
ciones que correspondan.

Art. 37. Se verificará el refundido en toda clase de fábrica, ’ 
introduciendo en las juntas después de lavadas y rascadas las 
rebabas por medio de la llama, mortero hidráulico muy car
gado de cemento y de arena fina.

Art. 38. Entre" el firme del camino y el trasdós de las bó
vedas deberá extenderse una capa de tierra de trein ta cen tí
metros de espesor,

Art. 39. No podrá el contratista proceder al descimbra 
miento de los arcos sin que preceda autorización escrita del 
Ingeniero, ni colocar la imposta de coronación y antepecho 
hasta después de verificar el descimbra mié uto.

Art. 40, El firme se hallará en el acto de la recepción pro
visional con la consolidación suficiente á perm itir el paso de 
los carruajes con carga ordinaria, sin que produzcan ca rrila 
das, y perfectam ente consolidado á los seis meses de verifi
cada "dicha recepción; al efecto se, utilizará el tránsito  de los 
carros de las obras y los públicos, revocando las rodadas que 
produzcan y usando" á mano pisones de fundición; en el caso 
que el contratista necesite emplear el cilindro, podrá efec
tuarlo; el rodillo que en dicho caso se emplee será de fundi
ción de sistema Polonceau, ó de otro análogo, admisible á ju i
cio del Ingeniero, y su peso mínimo será de dos toneladas sin 
carga, y de tres sobrecargado. El riego que sea necesario se 
hará con cubas que viertan el agua por medio de regadera. 
La partida correspondiente á consolidación será siempre de 
abono. En la correspondiente á conservación durante el plazo 
de garantía se halla incluido el valor del trabajo que ocasio
nará el complemento de la consolidación del firme.

CAPÍTULO IV 

Medición y  abono de la s  obras.

Art. 41. (a) Los desmontes se abonarán por su volumen
al precio de una peseta trein ta  y cinco céntimos el metro cú 
bico que señala el presupuesto, cualquiera que sea la na tu ra 
leza del terreno y la distancia á que hayan de conducirse los 
productos de la excavación, sea á terraplenes, sea á depósitos 
ó caballeros, pues en este precio se halla incluido el coste de 
todas las operaciones necesarias para hacer la excavación y el 
coste de la ocupación de los terrenos si lo hubiesé.

(b) Be entiende por tierra franca, la capa vegetal del te rre
no) ía arena suelta y todas Jas que se conmueven con la azada; 
por tierra dura, las gravas sueltas, arcillas comprimidas y de
más terrenos que exijan el auxilio del pico; por terreno de 
tránsito de tierras á roca, las gravas compactas, los terrenos 
pizarrosos, laminares, flojos y, en general, todos aquéllos en 
que aparezcan piedras sueltas en la proporción de un cincuen
ta por ciento de su volumen, sin constituir masas ó bancos de 
piedra, y en general todas las que puedan desmontarse con el 
auxilio de palancas ó cuñas, y por roca dura la que se presen
ta en masas ó bancos que exijan el empleo de explosivos para 
su renovación.

A rt. 42. Los terraplenes y pedraplenes se abonarán por 
su volumen al precio invariable de cuarenta y tres céntimos 
de peseta por metro cúbico que fija el presupuesto, sean los 
que quieran las procedencias de la tierra  ó piedra en ellos em 
pleados y las distancias á que unas y otras se hayan tran s
portado.

En este precio está incluido el coste de todas las operacio
nes necesarias para ejecutar el mortero cúbico de terraplén ó 
pedraplén con arreglo-a este proyecto, así tam bién la apertu 
ra de las zanjas de préstamos y la indemnización de los dam-s 
que con ellas se ocasionan.

Art. 43. Para los efectos de estas condiciones, se entiende 
por metro cúbico de desmonte el volumen correspondiente á 
esta unidad referido el terreno tal como se encuentra donde se 
haya de excavar, y por metro cúbico de terraplén  el que co
rresponde á estas obras después de ejecutadas y consolidadas 
con arreglo á lo que se previene en estas condiciones.

Art. 44 En el precio del metro cúbico de excavación está 
comprendido el coste de la tala, corte y descuaje del monte, 
raíces y toda clase de vegetación.

Art."45. En los precios de la unidad cúbica de las excava
ciones y terraplenes ó pedraplenes está incluido el coste de 
refino de los taludes de las replantaciones de todas clases.

Art. 46. Se entiende por m etro cúbico de cualquier clase 
de fábrica, el referido volumen de obra ejecutada y com pleta
mente term inada con arreglo á este proyecto. Los precios se
ñalados para obras de fábrica en el cuadro número uno (I) del 
presupuesto se refieren al metro cúbico definido de esta m a
nera. Los precios designados en dicho cuadro para el metro 
cúbico de las diferentes clases de obra de fábrica se aplicarán 
respectivam ente y con arreglo al mismo, según la proceden
cia del m aterial principal consignado para cada precio en el 
repetido cuadro.

Art. 47. (a) El firme se abonará por metro lineal de ca
rre tera á los precios que para el mismo señala el cuadro n ú 
mero 1 del presupuesto, según sea ía procedencia de la p ie
dra, de fuera de la línea ó de los desmontes practicados den
tro de ella. Estos precios comprenden, respectivamente: el 
valor de todas las operaciones necesarias para construir y con
solidar el firme con estricta sujeción á las prescripciones co
rrespondientes del presente pliego.

(b) Si la Administración decide modificar los espesores ó 
la forma de la sección transversal del firme en algunos t r a 
yectos del camino, los referidos precios del metro lineal v a 
riarán tam bién proporcionalmente y en la misma relación en 
que varíe dicha sección transversal. f

A rt. 48. Las obras accesorias de abono lo serán ún ica
m ente las que se ejecuten por el contratista con arreglo al 
proyecto ó por orden expresa de la Inspección facultativa, y 
se hallen comprendidas entre Jas que se especifican en el se
gundo grupo d é la s  citadas en el art. 8.° de este pliego de 
condiciones.

Art. 49. [a) En ningún caso se abonará al contratreta, en
concepto de medios auxiliares, cantidad alguna diferente de 
la que se estam pa en los presupuestos parciales, entendién
dose que este abono se hará siempre con la baja de rem ate.

(b) Para las obras en que no consten por separado las p a r
tidas correspondientes á los medios auxiliares de la construc
ción, se sobrentiende que los gastos que ocasionen estos tra 
bajos están incluidos en los precios de las respectivas un ida
des de obra.

Art. 50. (a) Las obras concluidas se abonarán con arreglo
á los precios designados en el cuadro núm. 1 del presupuesto.

(b) Cuando por consecuencia de rescisión ó por otra causa 
fuere preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los p re
cios del cuadro núm. 2, sin que pueda pretenderse la valora
ción de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la 
establecida en dicho cuadro.

(,c) En ninguno de estos casos tendrá derecho el con tra tis
ta  á reclamación alguna fundada en la insuficiencia de los 
precios de los cuadros ó en omisiones del coste de cualquiera 
de los elementos que constituyen los referidos precios.

CAPÍTULO Y

D isposiciones gen era les.

Art. 51. El tiempo de garantía será de doce meses, durante 
cuyo período efectuará el contratista todas las obras de con
servación y reparación que sean necesarias en las explanacio
nes, obras de fábrica, afirmado y demás que comprenda la 
contrata.

A rt. 52. Para atender á la conservación del firme durante 
el plazo de garantía tendrá el contratista acopiados al tiempo 
de la recepción provisional 92 metros cúbicos de piedra m a
chacada al tamaño de la del firme, resultando dicho volumen 
de piedra á razón de 20 metros cúbicos por kilómetro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ......, enterado del anuncio publicado
por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta de las obras de rectificación y 
mejora del trozo tercero comprendido entre el final del té rm i
no municipal de Matadepera y el Collado de las Estenallas, 
del camino vecinal de San Pedro de Tarraga á Talamanca y al 
Puente de Cabrianas, bien penetrado del presupuesto, de los 
pliegos de condiciones facultativas, particulares y económi
cas, se compromete á tomar á su cargo la ejecución del servi
cio por la cantidad de ..... (aquí la proposición que se haga, 
escribiendo en letra precisam ente la cantidad por la que se 
compromete á ejecutarlo; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en la que no se determ ine asá la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)

Barcelona 20 de Noviembre de 1903.=E1 Vicepresidente, 
Presidente accidental, José G riera.:—El Secretario, José 
Parés. 368—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u r i s d ic c ió n  c iv i l .

Juzgados de prim era in stan cia .

AZPEITIA

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de prim era in stan 
cia de esta villa de Azpeitia y su partido.

Hago saber: Que en los autos promovidos por D. Juan A n
tonio Belamendía y A guirre-urreta . como defensor judicial de 
los menores D. Pedro León, D. Teodoro, D. Domingo, l) .!i S u
sana y D.a Francisca Uranga y Belamendía, representado por 
el Procurador D. José Uranga, sobre declaración de ausencia 
de D. Ramón Uranga y Judez, se acordó, en providencia de 
veintinueve de Octulare de mil novecientos uno, publicar edic
tos con intervalo y término de dos meses cada uno, llamando 
á dicho ausente y haciendo constar no haberse solicitado por 
la parte recurrente la adm inistración de bienes, y llam ar á 
los que se crean con derecho á aquélla, si no se presentare el 
ausente; y por providencia del día de ayer se acordó hacer 
constar haberse personado en dicho expediente la esposa del 
referido ausente D.a Magdalena Aspiazu y Arzuaga, que soli
cita la adm inistración de los bienes del mismo, llamando á las 
personas que se crean con mejor derecho á la adm inistración, 
para que comparezcan ante este Juzgado, en el térm ino de 
dos meses, á justificarlo con los documentos correspondientes, 
á la vez que por igual térm ino se llama al ausente D. Ramón 
Uranga y Judez; bajo apercibimiento á éste y á aquéllos que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en Derecho.

Dado en Azpeitia á 28.de Noviembre de 1903.r~Ramón Vi- 
la riño .= I). S. O., Vicente Pereda. 1227—X

MADRID—INCLUSA

En los autos dé mayor cuantía seguidos á instancia de don 
José María Chacón Gandólfo feon I). Luis Vior, Br. Marqués 
de la Vera, D. Francisco Hernández, D. José Amirola, 1). José 
Caballero, Sres. Uriarte y Compañía y D. José Castillo, sobre 
cancelación de censos, en cuyos autos se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

"«Sentencia.—En la Villa y Corte de Madrid á 18 de Noviem
bre de 1903.—El Br. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de p r i
mera instancia del distrito  de la Inclusa, habiendo visto los 
presentes autos de demanda civil ordinaria de juicio declara
tivo de mayor cuantía seguidos entre partes, como dem an
dante D. José María Chacón Gandolfo, mayor de edad, casado, 
m ilitar y vecino de esta Corte, defendido por el Letrado don 
Francisco EL de Henestrosa y representado por el Procurador 
D. Pedro Mariano Palacios, y como demandados D. Luis Vior, 
Br. Marqués de Vera, D. Francisco Hernández, D. José Am i
rola, Bres. U riarte y Compañía, D. José Caballero y I). José 
Castillo y Garrido, declarados en rebeldía por su incompare- 
cencia, sobre qué se declare que los siete censos que gravan 
sobre el cortijo de Chirinos se hallan extinguidos por p res
cripción y procede, en su consecuencia, la cancelación total de 
las inscripciones que de los mismos aparecen hechas en el R e
gistro de la propiedad de Alora; y

Fallo: Que declarando, como declaro extinguidos por pres
cripción los siete censos que gravan la finca denominada 
cortijo de Chirinos, térm ino de Almogía, partido de Campo de 
Cámara, y que aparecen constituidos en el Registro de la pro
piedad de Alora á favor de los demandados D. Luis Vior, Mar
qués de la Vera, D. Francisco Hernández, D. José Amirola,
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Uñarte y Compañía, D. José Caballero y D. José Castillo Ga
rrido, en la forma y por los capitales y réditos que expresa la 
certificación presentada con la demanda, debo decretar y de
creto la cancelación total de las inscripciones que respecto de 
los referidos siete censos resultan hechas en los libros del 
mencionado Registro de la propiedad, á cuyo fin y luego que 
sea firme esta sentencia, se facilite testimonio de ella y de los 
demás particulares necesarios al demandante D. José María 
Chacón y Gandolfo. Así por esta mi sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia y en el Diario de A vi
sos de esta Corte, á tenor de lo preceptuado en el art. 789 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o/--L uis Rodríguez de Llera (con rú
brica).»

Y  para su inserción en el Diario oficial de Avisos, mediante 
la rebeldía de los demandados, expido la presente cédula que 
firmo en Madrid á 2 de Diciembre de 1903.— El Escribano, An
gel Angulo. 1221— X

TOLOSA

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia de. esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del que suscribe, se ha promovido expedien
te de administración de bienes del ausente de ignorado para
dero D. Juan José Ramos Chinchurreta é Izaguirre, vecino 
que fué del Concejo de Lazcano, por el Procurador D. José 
Azurza á nombre de D. Policarpo Arrivillaga y Eliserá, obran
do éste como representante legal de su esposa D .a Isabel Ibe- 
seta y Chinchurreta, y en virtud de providencia de 31 de 
Agosto último se llama al expresado ausente D. Juan José 
Ramos Chinchurreta é Izaguirre, y á los que se crean con de
recho á la administración de sus bienes, si aquél no se pre
sentase, siendo el que solicita la dicha administración el don 
Policarpo Arrivillaga como marido de D .a Isabel Ibaseta y 
Chinchurreta, sobrina carnal del repetido ausente; previnien
do á los que se crean con mejor derecho, que deberá justifi
carlo con los correspondientes documentos, al comparecer 
ante este Juzgado.

Dado en Tolosa á 14 de Noviembre de 1903.r=:Andrés Pérez 
Nisarre.— P. S. M., Basilio Azcue. 1228—X

YILLAERANCA DEL PANADÉS

En virtud de lo ordenado por el Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta villa en providencia de 23 del ac
tual á solicitud de D. José Comas, Procurador de Juan Esteve 
y Bertrán, en méritos de la demanda de juicio de mayor 
cuantía que ha formulado á fin de que se declare la presun
ción de muerte sin hijos legítimos, con referencia al año 1885, 
de Francisco Esteve y Bertrán, hijo de Pablo y Marina, nacido 
en la parroquia de San Pablo de Ordal del término de Subi- 
rats, á 11 de Octubre de 1833, de que salió con dirección á 
Ultramar en 1855, sin saberse más de él, de la cual se ha con
ferido traslado, además del Fiscal, á cualquiera persona que 
se crean con derecho á impugnarla, se emplaza á las mismas 
para que dentro de nueve días improrrogables comparezcan 
en dicho Juzgado y autos indicados, personándose en forma, 
siéndoles entonces entregadas las copias de la demanda y do
cumentos presentados que hay en la Escribanía; con la "pre
vención, si no lo verifican, de que les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en Derecho.

Vi lia franca del Panadés 28 de Noviembre de 1903.— El Es
cribano, Leandro Llorens. 1225—X

Jurisdiccion de Guerra.
BARCELONA

1). Luis Camps Casal, segundo Teniente del batallón de 
Infantería, 5.° de Montaña, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el soldado de dicho batallón Juan Trenchs 
Reverte por la falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente y única requisitoria liamo, 
cito y emplazo al referido Juan Trenchs Reverte, natural de 
Valls, parroquia de San Antonio, provincia de Tarragona, hijo 
de Jaime y de Rosa, casado, de veintiún años de edad, de ofi
cio ladrillero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, producción fácil, 
senas particulares ninguna, y de un metro seiscientos treinta 
y cinco milímetros de estatura; para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia de 
Tarragona y Boletín oficial de la provincia de Lérida, com pa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Jaime I, de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que contra el mismo instruyo por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M .'el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del citado soldado Juan Trenchs Reverte, y en caso 
de ser habido, lo conduzcan á esta ciudad en calidad"de preso 
y á mi disposición.

Y para que esta requisitoria ténga la debida publicidad,
. i n s é r t e s e  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ;

Dado en Barcelona á 28 de Noviembre de 1903.— El Juez 
instructor, Luis Camps. JG— 1029

BILBAO

D. Ramón Mollá y Bernal, Teniente Coronel de Infantería 
y Juez instructor de la plaza de Bilbao y de la causa seguida 
contra el paisano Francisco Altolaguirre y seis más, por los 
delitos de robo en cuadrilla, coacción y ataques á la pro
piedad.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo á los 
paisanos conocidos por El Maño, Paco, Jesús v Enrique, acu
sados de haber tomado parte en el saqueo de varias tiendas de 
ultramarinos y de haber causado destrozos en la vía pública 
el día 28 de Octubre próximo pasado con motivo de los suce
sos desarrollados en esta villa, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan e n  este Juzgado, sito 
en el Hospital Militar,, para que respondan á los cargos que 
en la citada causa les resultan; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo en el plazo señalado, serán declarados rebeldes, 
parándoles los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tolas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias en busca de los referidos indi
viduos, y en caso de ser habidos los remitan en clase de pre
sos á Ja cárcel de esta villa á mi disposición.

Dado en Bilbao á 28 de Noviembre de 1903. == Ramón 
Mollá. JG— 1024

BURGOS

D. Andrés Vicente Gallo, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núin. 30, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado de primera del mismo Blas 
Campos Laguna por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de pñmera del regimiento Infantería de la Lealtad, nú
mero 30, Blas Campos Laguna, natural de Monegrillo (Zara
goza), hijo de Ambrosio y de Paula, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu 
la-, barba n miente, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, y de un metro seiscientos 
ochenta milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza, comparezca en el cuartel que ocupa el citado 
regimiento en esta plaza á mi dispos ción; bajo apercibimien
to de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido soldado, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 27 de Noviembre de 1903.— El segundo Teniente, 
Juez instructor, Andrés Vicente. JG— 1025

CARTAGENA

D. Emilio Rodríguez Muñoz, primer Teniente del regi 
miento de Infantería España, núm. 46, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Bienvenido Serrano Iver- 
nón, de este regimiento por la falta grave de primera deser
ción .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Bienvenido Serrano Ivernón, natural de Arehivel, pro
vincia de Murcia, hijo de Francisco y de María, de diecinueve 
años de edad, de profesión estudiante antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Murcia, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en el cuartel de Antigones de esta plaza, para 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que, de no comparecer en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judiciál, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso 
de ser habido, se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, 
con las seguridades convenientes según lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Cartagena á 24 de Noviembre de 1903.=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Emilio Rodríguez.

JG— 1015
CIEZA

D. Francisco Pavía Sanz de Andino, Comandante del re 
gimiento Infantería reserva de Lorca, núm. 104, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue al soldado reservista del 
expresado regimiento Juan Linares Gambín, por fáltar á las 
maniobras militares que tuvieron lugar en el mes de Octubre 
de 1902, y haber cambiado de residencia sin autorización.

Por el presente edicto se cita á Juan Linares Gambín, sol
dado en reserva, hijo de Martín y Victoria, natural de Maza- 
rrón, provincia de Murcia, de veintiséis años de edad, de ofi
cio jornalero y perteneciente al reemplazo d e l 897, habiendo- 
residido, según antecedentes, en Orán (Argelia francesa), Port 
man, término de La Unión (Murcia) y Villajoyosa (Alicante), 
y cuyo actual dom icilio se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en el Juzgado militar, que 
tiene su residencia en las oficinas del regimiento reserva de 
Lorca, núm. 104, ó se presente á la Autoridades locales del 
punto donde se encuentre, al objeto de notificarle el sobresei
miento de dicho expediente, el cual se ha dignado acordar así 
el Excmo. Sr. Capitán General de Valencia con fecha 19 de 
Noviembre último, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en CJieza á 2 de Diciembre de 1903.=Franeisco Pa
vía. —-P. 8. M., el Secretario, Francisco Molina. JG— 1030

MADRID

D. Antonio Osés y Mozo, Coronel de Infantería, Juez ins
tructor permanente de la Capitanía General de Castilla la 
Nueva y del expediente instruído^en averiguación de la inver
sión dada á los descuentos hechos en sus pagas al segundo 
Teniente del cuadro eventual del batallón depósito de Caza
dores, núm. 8, D. José Paz Ayllón.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. Máximo García 
Ibáñez, que residió en la Costanilla de los Angeles, núm. 9, 
de esta Corte, para que en el término de treinta días, com pa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de San Bernardino, nú
mero 22, piso principal, con el fin de prestar declaración en 
el citado expediente, pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dado en la plaza de Madrid á 3 de Diciembre de 1903.— 
Antonio O&és. JG— 1031

ANUNCIOS OFICIALES

BaNCo de España
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 517.199^expedido por este Establecimiento en 5 
de Julio de 1902 á̂  favor de D .a María del Mudo y González, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 26 de Noviembre próxi
mo pasarlo, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de

esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo' sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Diciembre de 1903.=:E1 Yicesecretario, Fran
cisco Belda. 1229—X

O b r a s  p u b l i c a s
Canal de Isabel II.

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca 
ducidad, por extravío de, ía certificación núm. 1.323 del libro 
AL c ., expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á fa 
vor de D. Luis Bahía y Urrutia, importante noventa y seis 
hectolitros (tres reales fontaneros), á pesar de los anuncios 
publicados en la G a c e t a  de 18 de Octubre y 1.° de Diciembre 
y Diario oficial de Avisos de 19 de Oclubre y 1.° de Diciembre 
próximos pasados, se declara caducada la ^expresada certifi
cación, expidiéndose al interesado otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 4 de Diciembre de 1903..=:E1 Ingeniero Director, 
Alfredo Alvarez Cascos. 1230—X

Compañia de los ferrocarriles de Medina
del  C a m p o  á Zamora y de Orense á Vigo.

No habiéndose depositado con la antelación debida el nú
mero gle acciones prescrito por los Estatutos y por el Convenio 
judicial para poder celebrar la Junta general extraordinaria 
de señores Accionistas, anunciada para el día 13 del actual, en 
cumplimiento de lo que previene dicha ley social, se convoca 
nuevamente la expresada Junta para; el día 28 del corriente 
mes, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, paseo de 
Isabel II, núm. 1, principal.

El objeto de dicha Junta es que la misma autorice al Con
sejo, con arreglo á los artículos 22 y 23 de los Estatutos y 8.° v 
9.° del Convenio judicial,para emitir cinco mil Obligaciones de 
carácter preferente ó de prioridad, cuyo producto se destinará 
á las necesidades extraordinarias de adquisición de material 
y ampliación de edificios, vías y muelles de sus principales 
estaciones, que impone á la Compañía el creciente desarrollo 
del tráfico de sus líneas, facultándole también para que ponga 
en circulación dichas Obligaciones según lo vaya reclamando 
el objeto de su criación.

■ ■Para que sean válidos los acuerdos que se tomen en la re
petida Junta, será necesario que obtengan la aprobación, por 
lo menos, de las dos terceras partes delus votos ele los A ccio
nistas presentes y representados en ella, y que esas dos ter
ceras partes representen como mínimum el tercio de las ac
ciones que existen en circulación.

Tienen derecho á tomar parte en la Junta Jos s p í í  i p t  \ r ~  
cionistas que posean, cuando menos, 25 acciones, } 1 ts di po- 
siten, para tal efecto, hasta el -.sexto día anterior al chalado 
para su celebración, dando igual facultad los resguardo» de 
depósitos hechos en los Bancos ú otros establecimiento» auto
rizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos, ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominativa 
de entrada, en que conste el número de acciones y el de votos 
á que le den derecho, pudiéndose delegar la representación 
solamente en quien tenga ya por sí el derecho de asistencia.

Los que deseen concurrir á la repetida Junta general ex 
traordinaria, podrán depositar con tal fin sus"títulos hasta el 
día 22 de Diciembre actual, inclusive, en los puntos si
guientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos I03 días labo
rables de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión Central, calle de Sa- 
gasta, 5, primero izquierda.

En Zamora y V igo, oficinas de la Compañía.
En Orense, oficina del Jefe de la Estación de dicha ciudad.
Barcelona 8 de Diciembre de 1903.— P. A. del C. A ., el Se

cretario general, M. Cenarro. 1222—X

No habiéndose depositado con la antelación debida el nú- 
número de obligaciones prescrito por ios Estatutos y por el 
Convenio judicial, para poder celebrar la Junta general ex 
traordinaria de señores Obligacionistas, anunciada para el día 
13 del actual, en cumplimiento de lo que previene dicha ley 
social, se convoca nuevamente la expresada Junta para el día 
28 del mismo mes, que se celebrará en el dom icilio social,’ 
Paseo de Isabel II, núm. 1, principal, á las cuatro y media de 
la tarde, si á esta hora ha terminado la Junta general extra
ordinaria de señores Accionistas, convocada para las cuatro de 
la tarde del mismo día, ó, en otro caso, inmediatamente des
pués que esto suceda.

El objeto de dicha Junta es que la misma autorice al Con
sejo, con arreglo á los arts. 22 y 23 de los Estatutos y 8.° y 9.° 
del Convenio judicial, para emitir cinco mil Obligaciones de 
carácter preferente ó de prioridad, cuyo producto se destinará 
á las necesidades extraordinarias de adquisición de material 
y ampliación de edificios, vías y muelles de sus principales 
estaciones, que impone á la Compañía el creciente desarrollo 
del tráfico de sus líneas, facultándole lambién para que ponga 
en circulación dichas Obligaciones, según lo vaya reclamando 
el objeto de su creación.

Para que sean válidos los acuerdos que se tomen en la re
petida Junta, será necesario que reúnan á su favor el voto de 
las dos terceras partes de las Obligaciones de los presentes y 
respresentados en ella.

Tienen derecho á tomar parte en la Junta los señores Obli
gacionistas que posean, cuando menos, veinticinco obligacio- 
fies primitivas y las depositen para tal efecto hasta el sexto 
día, anterior al señalado para su celebración, dando igual fa
cultad los resguardos de depósitos hechos en los Bancos ú 
otros Establecimientos autorizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominativa 
de entrada en que conste el número de obligaciones y el de 
votos á que le den derecho, pudiéndose delegar la representa
ción solamente en quien tenga ya por sí el derecho de asis
tencia.

Los que deseen concurrir á la repetida Junta general e x 
traordinaria, podrán depositar con tal fin sus títulos hasta el 
día 22 de Diciembre inclusive, en los puntos siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos ios días la 
borables de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión central, calle de Sa- 
gasta, 5, primero izquierda.

En Zamora y V igo, oficinas de'la Compañía.
En Orense, oficina del Jefe de la Estación de dicha ciudad.
Barcelona 8 de Diciembre de 1903.—P. A. del O. A.=/E1 

Secretario general, M. Cenarro. 1223— X
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Observaciones meteorologicas del dia 7 de Diciembre de 1903.

ALT CIRA TER i ‘'METRO Tensión i
ESTADO

h o r a s
fiel hr romo tro, 
red at¡ ida a U° — . , . . . del Humedad DISECCION

y
en mili net os Seco. HiiMedeci.de, vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o

12 de H no¡ he , . ,  .. 7nú 08 '5 .4 3 3 4 7 72 ! N O .. . . . . .  J V ien to----- Cubierto,
6 de la m añ an a .. , , , .  *.. 7n2 14 5 8 4,9 1 6 3 94 N O ..-------- ! Idem Idem,
9 de la m a ñ a n a .. . ,  , , 7i ¡S- tít> 7,3 tí. 6 7.0 : 91 . s o ------... Brisa ligera Idem .

12 del d ía .... 763 55 12 8 10 5 8 3 ! 75 oso , . , .... V iento ., . Casi cubierto.
3 de la tard e . ,¡ 7ü3 80 12 4 • 10 5 8 5 79 SO......... .;i BrLa Inerte Cubierto.
6 de la ta rd e . 765 27 11 4 ■ 10 0 ; 8 6 84 i SsE----  .. Brisa . Casi cubierto,
9 do la. n o c h e ,................. - o 'o  42 . 1.1 0 9 3 , ■ 7.9

81
| S O ,. .- . . .  . Id em . . . . . . Nuboso.

T em peratura m áxim a del aire  á la som bra, 13.9
Idem m ínim a.............. .................................. . 2.7

Difei encía------ ------------------------- — . •. ►. *,. *—  11 • 2
T em peratura máxim a al sol, á dos m etros de la tie rra .,, 16.2 
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l ,. . ... • 42.5

D iferencia........................—  . . . . . • . . . . . . . . .  26 .3
Tem peratura m áxim a á cielo- descubierto, ju n to  á la

tie rra  vegetal ó laborable. * *...........................................  18.4
Idem  mínima ídem, • , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 0

Diferencia. —  . . . . . . . . . . , . . .■ . . . . .  16 1

| Velocidad del viento en las últim as vein ticuatro  ho
ras (kilóm etros) ...................... 574

í 1 Oscilación barom étrica ídem (m ilím etros).. . . . . . . . . . . . .  3 2
¡ / A ltura  ídem con respecto á la m edia anual á las. nueve

horas de la noche.............. . ..................... .̂.......... . — 1-6
; J L luvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros)... »

: Sol completamente despoj a d o , .................. 0h 0m
. ; Sol entrovelado por nubes ó vapores. . . . .  7 .. . . . . . . . . . .  0h 49“
1 Total de- insolación durante el d ía ....................... 0b 40®

-©.atoa meteorológicos del día ?' d© ©ieiembre d© iS€>8* segatai fies telegramas recibidos en 

©1 Observatorio de Madrid de las observaeiosies verificadas dielio d í a  en varios pacato» 
■ de Eüspaña, m las nueve d e  la mañana» y en © t r o s  del extranjero á. las siete*

BARÓMETRO . VIENTO í TERMÓMETRO 1 EN LaS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0*

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección. Fuerza,

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia í 
de tempera
tura ¿ igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mmima.

Lluvia | 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l m ar

París 756- 4 
757 9

+ • 9 2 s _____ 1Brisa Cubierto . . . 1— 0.4 — 0.4 — 0.5 3.9 — 1.1 »
Olermont.........

Valentía,. .  * ■. -

-+■ 9 3 ;O , . . . . . . Calma. J1 Nuboso. — 0 5 -  0.? — 3.4 5 8 — 0.7 > >

738 4 1 — 15 4 SO'........
s . . . . . . .

V lirdoJlflem ___ ... 9 4 6 7 +  6 6 11.1 1 7 15 Gran oleaje. 
Agitada.Qiis-Nea , « . .  - 747.1 -b 0.3 Idem fto Casi desp. . .  

Lluvioso.. . .
'Idem ..........
Idem .........

Id em ,... . . .

I 0 0.2 3 0 > >
Saint-Mafchieu. 
Isla d1 A ix.. .  * • •
B w rritz ...........
San Sebastián,, 
Bilbao,. . . . . . . .
Oviedo > •, ■» **.

746.7
754 2
755 9

757.7

— 3 2 
+- 4 2
— 1.1

-+■ 1.8

s . . .. ..
PSE .. .  
S ._____

SE ........

V iento.. 
Idem .. .  
'.Brisa, ..

Idem lig;

10.6
i- 5.0 

6 6

9.8

10 6 
4.0 
6.6

8 2

+  4 0  
— 1.2 
-  i . 4

+  2 6

9.0
9.0 

11.0

10.0

5.0 
3 0
6.0

6.0

>
1
7

12

Oleaje.
Tranquila
Agitada.

>

Vares-. •. * «■. * -* •
Cor u ñ a ...»»«-«.

Pontevedra,, . ,  
Vígo
Oporto •»»«- * * *

761.6
759.0
71>4 2

>
»

-r l.S  ¡

11 ,
< I . .
1 ihO.,. .

C alm a.. 
Viento.. 
¡Brisa tte

Idem ............
Idem ..........
Idem ............

13.8
13 8 
13 3
14.2 ¡

17.3 1

,16.4

13 8
13 8 
13 1

»
+  6 2

14.0 
14 0 
13.3

6.0 
9 0 

10.0 
11.0

15 0

11.0

26
18
14

1

>
Agitada.
Picada.

Lisboa * .»«* -* * 1 765 0 -ir 8 4 N O .. . . Idem ...

Idem. ., 

Irlrin ,, .

N uboso....... 13.4 +  2.7 15.0

18.0 

20,0

Agitada,
A n g ra ,,. . ........
Punía Delgada, 
Laguna., . . . . . .
Funehal -..»* • *

771 0

769 8

1 +  n g

+  1.2

u s o . . . .

FE

Cubierto.. . .  

Cafl dcsp, . .

14,2 

12 9

+  2 1  

-  0 5

» Picada.

>
Lagos. . . . . .  *. «
Ay a monte........
Huelva, , , . , ,  •,. 765,8/ ~f- 3 0 iO ......... Calma. ¡Cubierto, .. , 14.3 

13 6

13,7 +  2.8 

>

18 0 

>

11.0

>

>
San Fcrnpndu,,
Tarifa. 7614.0 ; +  4 0 1 Ht K , . , B1Í1+ ., . Mi in..... 12.2 > i

S i- ;l l a , . .ee... .
Cf -iloba,. *»»*»

765 9 j 
7 ti ü 4

■+• 2 5
+  J 2

USO .. 
Si l .......

Idem v  . 
Idem fti^
B rF a.. .

I d e m ..........
Iffem

12.8
10 0 
11 2

12.0
9.0 . 
9.2

+  2 0  
+ ' 0 6 
+  3 6

15 0
14.0
12.0

9.0
7.0 
6 0

»
J a é n . . . . . . .  , |
Ct añada,,.,,. • *1

765 4 ~í- 2,. 5 ÜN« L . . Nuboso. > >

M urcia. . . . . . . .  j 761.8 » IMfí . . . . M nn li¿1Cubierto. •. * -8,6 6.8 > 15 0 6.0 >

jBadaj oz . . . . . .  * 1 -4- 3 8 UN< L .. 
O . . . . .
O . . . . . ¡

Brisa,. Nuboso , . . . 14,4 
; . 7.9 

7.1

18.2 
7 5 
6.1

+  4 4  
+  3 8  
+  2 4

14.4
9.0
7.0

8.0 
2 0 
1 0

Ciudad R eal... 
A lbacete,»,..
C ácere3, . • *. • *»

70 :
+  4 4
4- 4 .tí ;

Idem lig 
Brisa... i

Cubierto... .
N uboso.......

>
>

y>

>

Madrid . . . .  . 
O uadulajsra, , ,
El E scuna!...»

7* f 1 6 
7H.G
75 U 3

+  8 3 
+  3 7  
+  1 0

s o . . . . .  
o s o . . . .
N ........*

Idem lig' 
Brisa.... 
Y.n i,fte.

Cubierto,, . .  
Idem ........... i
-Lluvioso,»,.

7.3 i
5.8 
8.2

,7.0
7.8

6 6 
3.8
7 2

6.0 
6 2
8 8 
8.6 
3 4 
5.5

-v 2.7
+  2 4
+  6 6

+  7 0

8.5
7.0
5.0

7 0
£ O

2.7
1.0
2 0

1.0
1 0 
3.0 
3 0

>
>

>
>
>

Á vila,. . . . . .» * . 763 1 ■4- 4 -1 ¡s o ........
' s o . . . .
N O ...,,
s o ........
' s o . . .

Brisa lig¡ 
Idem ., 
Id em .,. 
Idem . . .  
Id e m ... 
C aim a,.

Idem . . . . . . . 1 >
Segovi ft , «* * * *» 742 1 ~¡~ 2,3 Cubierto,. . .  

Idem . . . . . .
Idem ..........
IdojJl .,« .

Salamanca».,» 
Valladolid. — .
Soria........... ....

767 J  
761 5 
76 J 1

+  4 4
+  1 H

9*2
9.0
4.0 
6 2

-f- o o
+  4 9  
+  6 3

o • U 
11 0
9.0
4.0
7.0

u
>
1 >

i
Burgos. . . . . . . . 760 3 + 3 0 IhSÓ.. . . Idem +  7 2 4.0 4

Orense. . . . . . .
Santiago.. . . . . .

Hur a . . . . . . . .
Zar^ troza,. , . . .
Teruel,

758.2

760.2

; +• 2.3 ■ 

+  5 9

N O .,, i . 

E

V . fte *.

C alm a,.

■Idem'—
Brisa líg 
V, fte... 
Brisa....

'Idem

Nebuloso . . .

Cubierto.. . .  
N uboso... . .  
Lluvioso., . 
Cubierto,. .

6 8

4.1

7 8 
9.8 

12 4
in A

3 3

3.2

5.6 
8.0 
8 0 
8.8

+  1.6 

+  1.9

— 1.8
+  0.2

i A  A

10 0

5.0

13.0
10.0 
13 0 
19.0

í 1 i

Barcelona . . . . .
M ahón. . . . . . . .
Palm a....... .....

755 6
756 9
757 8

+  6.4 
^ 7 I

+  6.9 
+  4.8

NNO 
ONO .. 
O .

1

5 0 
6.0 

10.0 
8.0

8
1

Agitada.
>

Agitada.
Valencia, 758 8 OSG..Ú

+  u a
i á

Alicante
IU ^ — i.4 >

Almería
M álaga............
Melilla..............
Orán

767.7 
764.3

> O ................
s  ■........

V .m .fte '
Idem fte 
Viento,.'

Nuboso.......
M. nuboso.. 
Idem ............

16 5 
15 0 
13 5 
7.5 
6.8 
9.4 

10 5 
10.0
9.0 
3 5 
2 0
6.1

13.0 i 18.0 12 0 Picada.

A rgel. ........... 760 3 NO * * * * * i
Túnez 750.5 > N O .... .

s o ........
's s o  . . .
S S E ... .
O ..........
E

Idem . . .  f 
Brisa. . .  |
ViOntr» ■'

Idem j
Sfaks. . . . . . . . . .
Palerm o. . . . . . .

758.0 
754 9

>
-j- 1 1

Idem ...........
T r lo m 8.3

9,0
8.8

-  4 8
+  2 5
-  3 6

> > >

7
3
4
d

>

Cagliari............
Roma........ ..
Liorna .............

752.5
750.6 
750.4

— 0 9 
+  2.9

V. m. fte Cubierto., . .
Brisa . Nuboso.......
Idem lig Idem ............
Brisa. . .  Despej ado.. 
Viento.. C asidesp .,.. 
Brisa fte Nuboso.

>
*

>
>

>
>

N iza ........
Sicie.................

750 .4 
750 1

+  0.1
4- 6 7 
+  7 1

N N E ...
NO |

O o
1.5 — 3.5 8.0

10.0
12.6

2 0 
1.0 
3.1

*±

4 Agitada.
Oleaje.

>Perpignan 756.0 N O ....... i
!

4.0
— 3.6
— 1,7

»
1

B O L S A  M A D R I D
Cotización oficial del dia 7 de Diciembre de 1903, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO A L  CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS ' • • ' ' • • ~
Día 5. Día 7.

Deuda perpetua al 4 O/O
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínalos. . 77 0[0-77,05 77,10-15
10-15

ídem E, de 25.000 id. id .................... 77 0[Ü-77,Ü5 77,15
10-15

ídem D, de 12.500 id. id ...........  77,05-10-15-20 77,15
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.. 77,20-25-30-35 77,35-40
Idem B, de 2.500 id. id ............  77,25-30-35 77,35-15-40
ídem A, de 500 id. i d .    ...........   77,20-25-30 77,85-45-40

35-10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  > 77,25
En diferentes series...........................  77 GiO-77,20-10 77,30-35-15-40

30-15-26-35 77,45
Deuda al 5 O/O amertizabl©.
Serio F , de 50.000 ptas. nominales.. 93,25-2) 96,20-15
Idem E, de 25.000 id. id  .................  96,25 96,20
Idem D, de 12.500 id. id ,  .......................  > »
Idem C .de 6.000 id. i d . .................  96,25-30 96,30-25
Idem 3 , de 2.500 ptas. nominales.. 96,25-80 96,30
ídem A, de 600 id. id  .............. 96,35-25-30 96,35-30
En diferentes series  ........................ 96,25-30 96,30-20-25

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..............................................
ídem id. al 4 por 100.—161.000.............  101,40 101,35-25

Acciones del Banco de E spaña.. . . .  183 C[0 483,50-184 0̂ 0
ídem id. id. cantidades pequeñas. > >
ídem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000........... .....................  187 0[0 >
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000. .................................  > >

Idem del Banco Hispano-Ameriea- 
no, números 1 ¡Í200.000 nomina
tivas  ................................................  > »

Ilm  del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000. ............................. » >

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 448,50-1:17,50 >

448 0[0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » 448 0[0

Resi-ime» geBsera! de sioiuo gallea

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  1 ,494 709
Idem id. al 5 por 100 amortizadle  ...............  403 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........   loü.OJO
Idem id.—Al 5 por 100......................................................  >
Acciones del Banco do España................................  26 500
Idem del Banco Hipotecario de España..........................  >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 1.000

Cambios oficiales sobre placas exfrassjeras#
París, á la vista, 100.000 á 35,75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 1.500 á 34,10: 1.000 ú 34,18: 

1.954-16-8 á 34,23 y 2.000 á 84,52.

Eloísa de Ililbao»
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 per 100 interior, 00,00. 

—5 ñor 100 amortizadle. 00,00.

P A R TE NO OFIC IA L
A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: .Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS D E L  DIA
ib a  l l u r í s i m a  f  o n re p c iD ii  lie  IW ueaira  &<kJ i o r a ,  p a to o n A  

d e  Sdsg aiBia, y  S a n to *  M a c a r i o  y B ^ ren ó » .

ES P EC TA C U LO S

ESPAÑOL.—A las 8 y 3j4.—Reinar después de morir.
A las 4 1[2.— (Cuarta de abono á m artes.)— Tierra baja.— 

El doctor y el enfermo.
PRINCESA.—A las 8 1 ¡2.*—Divorciémonos.
A las 4 lj2 .—Resurrección.
LÍRICO.—A las 8 3[4.—Los inadgyares.
A las 4 1¡2.—La tem pestad.
LARA.—A las 8 y lj2 .— Los postres de la cena.— Una 

hora fatal y La buena crianza ó tratado de urbanidad.—Al n a
tu ra l.—Segundo acto.

A las 41{2.—Ciencias exactas.—Los hugonotes (dos actos). 
—Golondrina.

APOLO.—A las 8 lj2 .—El organista.—La revoltosa.—El 
mundo comedia es ó el baile de Luis Alonso.—La tem pranica.

A las 4 1{2.—Los aparecidos.—La Czarina.—La revoltosa.
ZARZUELA.—A las 8 y 3j4.—El puesto de ñores.—La ñes- 

ta de San Antón.—Venus-Salón.— Tolete.
A las 4 1[2.—El puesto de flores.—Yenus-Salón.—La m ar

cha de Cádiz.
MODERNO.—A las 8 1{2.—La banda de trom petas.—La 

Camarona.—La inclusera.—La Camarona.
A las 4 1{2.—La ducha (dos actos).—La inclusera.—El f-ong 

do del baúl.


